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1. OBJETIVOS 
 
1.1. Objetivo general 

 
Evaluar la gestión fiscal de la administración de ésta entidad territorial durante la vigencia 2024, 
profiriendo un pronunciamiento sobre el fenecimiento o no de la cuenta en apego a la GAT versión 
4.0 numeral 1.4.1.2, buscando el cumplimiento de los fines esenciales del estado y el bienestar 
general de la comunidad caldense (impacto); el ejercicio auditor culminará con el Fenecimiento o no 
de la Cuenta, resultante de la Opinión sobre los Estados Financieros y el concepto consolidado de 
Presupuesto con gestión y resultados. 

 
De otra parte, el presente ejercicio auditor se ceñirá a los principios de la vigilancia y el control fiscal 
establecidos en el artículo 3 del Decreto 403 de 2020, a los contemplados en la Constitución Política 
de Colombia artículo 209, Ley 489 de 1998 artículo 3 y los establecidos en las normas ISSAI emitidos 
por la INTOSAI definidos en la GAT versión 4.0. 
 
1.2. Objetivos específicos 

 
1.2.1. OPINAR SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES con corte a diciembre 31 de 2024 en apego 
al Régimen de la Contabilidad Pública en Convergencia con Estándares Internacionales de 
Información Financiera, Resolución 354 de 2007, modificada por la Res 156 de 2018, Resolución 
533 y 620 de 2015 y sus modificatorias; Resolución 192 y 525 de 2016 con sus modificaciones, 
Instructivo No.001 diciembre 16 de 2024 Instrucciones dirigidas a las entidades públicas para el 
cambio del periodo contable 2024-2025, para el reporte de información a la Contaduría General de 
la Nación (CGN) y otros asuntos relacionados con el proceso contable. 

 
Para lo cual se debe establecer si los estados financieros reflejan razonablemente el resultado de 
sus operaciones y los cambios en su situación financiera, comprobando que en la elaboración de 
estos y en las transacciones y operaciones que los originaron, se observaron y cumplieron las normas 
prescritas por las autoridades competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados 
o prescritos por el Contador General de la Nación.  
 
Los tipos de opinión serán: Opinión Limpia o Sin Salvedades; Opinión Modificada; Con 
Salvedades; Negativa o Adversa y Abstención; teniendo en la materialidad cuantitativa y 
cualitativa teniendo en cuenta las incorrecciones.  
 
(El juicio del auditor debe estar basado en dos aspectos importantes: la materialidad y la generalización de las 
incorrecciones o imposibilidades). 

 
1.2.2. EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE. Se tomará como base los 
procedimientos aplicados a las muestras de auditoría en el análisis financiero y de los estados 
contables, dando aplicabilidad a la Resolución 193 de 2016 y a los procedimientos establecidos en 
el listado maestro de este organismo de control; previa evaluación de riesgos, aquellos que indiquen 
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mayor grado de incertidumbre en su eficiencia; con el fin de determinar la calidad de los mismos, y 
si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Los conceptos emitidos para el control interno contable tendrán en cuenta los rangos establecidos 
en la Resolución 193 de 2016 en el capítulo 4.1: Deficiente, Adecuado, Eficiente. 
 
Para la evaluación integral debe tenerse en cuenta los procesos contemplados en el Macroproceso 
Gestión Financiera (GAT versión 4.0 numeral 2.2.1.5). 
 
1.2.3. EVALUAR Y CONCEPTAR SOBRE EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO CON GESTION Y 
RESULTADOS de la vigencia 2024, verificando la existencia y aprobación del sistema presupuestal 
de la entidad territorial de acuerdo con su Estatuto Orgánico de Presupuesto aplicado en la 
anualidad, y su trazabilidad con los planes, programas incorporados al Plan de Desarrollo anterior y 
“Caldas 2024 – 2027” y, demás aspectos relacionados con los planes de acción, indicativos, entre 
otros. 
 
Los tipos de conceptos serán: Razonable, Con Salvedades, No razonable y Abstención. 
 
(Fuentes de Criterio: SISTEMA PRESUPUESTAL. Plan Financiero, Plan Operativo Anual de Inversiones, Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y por el Presupuesto Anual), y el CICLO PRESUPUESTAL. Aprobación, liquidación, modificaciones, 
ejecución activa y pasiva y cierre presupuestal (cuentas x pagar y reservas presupuestales). 

 
(Fuentes de criterio: Estatuto Presupuestal del Departamento Ordenanza 601 de 2008. Las ejecuciones presupuestales 
rendidas al CHIP_CGR – CUIPO según lo preceptuado en el artículo 22 Resolución 552 de diciembre de 2024). 
 
1.2.4. FENECIMIENTO DE LA CUENTA El pronunciamiento contendrá la opinión sobre los estados 
financieros, y el concepto consolidad de presupuesto y gestión y resultados. 
 
(Fuente de Criterio: Utilización de los procedimientos, modelos, anexos, instructivos y papeles de trabajo utilizados para 

las AFGR, adoptados y adaptados por la Contraloría General de Caldas). 
 
OTROS CONCEPTOS 
 
1.2.5. CONCEPTUAR SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO. 
Verificar mediante pruebas de recorrido la calidad y eficiencia de los mecanismos de control 
dispuestos en los diferentes procesos que se desprendan del macro proceso financiero y macro 
proceso presupuestal. 
 
El Concepto de la calidad y eficiencia del control fiscal interno debe expresarse como: Eficiente, Con 
deficiencias o Ineficiente. 
 
(Fuentes de criterio: Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 1499 de 2017, Ley 338 de 2019, y Resolución 398 de 
septiembre de 2024 CGDC que reglamenta los planes de mejoramiento y, demás normatividad aplicable a la vigencia 
evaluada y la GAT 4.0 numeral 1.4.1.3). 
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(La evaluación de la calidad y eficiencia del control Interno se basa en tres aspectos importantes: Si 
existe evidencia del uso del control. Si fueron detectados hallazgos materiales. Si hay reincidencia 
de hallazgos detectados en la auditoría anterior).  
 
1.2.6. EVALUAR LA RENDICIÓN DE LA CUENTA, enfocando la revisión en las variables de 
oportunidad, suficiencia y calidad de la información rendida de la vigencia 2024 y que se haya 
cumplido con los parámetros establecidos en la Resolución 552 de diciembre de 2024 emitida por 
esta Contraloría.  
 
(Nota: Si aplicada la matriz de rendición de cuenta el puntaje es menor a 80 puntos, se le dará alcance sancionatorio- 
GAT 4.0 numeral 1.4.1.2). 

 
1.2.7. CALIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO, 
adoptados por la entidad territorial, partiendo desde el suscrito en mayo 5 de 2024 de la AFG 
correspondiente a la vigencia 2023 en adelante. 
 
1.2.8. CONCEPTUAR SOBRE LA GESTIÓN CONTRACTUAL de la entidad en la vigencia 2024, 
según muestra tomada del SIA OBSERVA y SECOP I y II con recursos propios aplicando el “Fuero 
de Atracción”, determinando muestras a partir de análisis de riesgos realizados y trazabilidad con las 
demás líneas evaluadas.  
 
Concepto: Favorable o Desfavorable. 
 
Para la selección de las muestras contractuales debe darse aplicación al “Papel de Trabajo PT 08 
PF Aplicativo de muestreo” respetando el fuero de atracción, tomando los de mayor valor económico 
y presupuestal, y verse sobre diferentes tipos o modalidades contractuales. 
 
(Los contratos a evaluar deben quedar estipulados en el plan de trabajo y en el informe preliminar y final: - Total de toda 
la contratación suscrita por el sujeto de control en la vigencia; - Total contratación con recursos propios y - Muestra 
contractual con recursos propios).  

 
(Fuentes de criterio: Manual de Contratación del municipio; Ley 80 de 1993 sus modificatorios y reglamentarios, 
jurisprudencia y doctrina). 
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2. CARTA DE CONCLUSIONES  
 
Manizales, 28 de abril de 2025 
 
 
 
Doctor 
Henry Gutiérrez Ángel 
Gobernador 
Departamento de Caldas 
atencionalciudadano@caldas.gov.co 
Manizales 
 
 
Asunto: Informe final de auditoría financiera, de gestión y resultados 
 
Respetado doctor: 
 
La Contraloría General de Caldas, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 de la 
Constitución Política, practicó auditoría a los estados financieros del Departamento de Caldas, por la 
vigencia 2024, los cuales comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y las revelaciones. Así mismo, con fundamento en la 
Constitución Política realizó auditoría a la gestión presupuestal y de resultados de la misma vigencia. 
 
Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial - GAT versión 4.0 adoptada por la Contraloría 
General de Caldas mediante la Resolución 0126 de abril 4 de 2024, este informe de auditoría contiene: 
la opinión sobre los estados financieros y el concepto sobre la gestión presupuestal y de resultados. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente al Departamento de Caldas, dentro del desarrollo 
de la auditoría, otorgando el plazo legalmente establecido para que la entidad emitiera respuesta. 

 
 

3. HECHOS RELEVANTES 
 
La Contraloría General de Caldas llevó a cabo una Auditoría financiera, de gestión y resultados al 
Departamento de Caldas con corte a 31 de diciembre de 2024. El objetivo fue evaluar la gestión fiscal de 
la administración de esta entidad territorial durante la vigencia 2024, profiriendo un pronunciamiento 
sobre el fenecimiento o no de la cuenta en apego a la GAT versión 4.0 numeral 1.4.1.2, buscando el 
cumplimiento de los fines esenciales del estado y el bienestar general de la comunidad caldense 
(impacto); el ejercicio auditor culminará con el Fenecimiento o no de la Cuenta, resultante de la Opinión 
sobre los Estados Financieros y el concepto consolidado de Presupuesto con gestión y resultados. 
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Durante el proceso auditor, se observó que, al momento de rendir la información financiera en la 
plataforma SIA Contralorías (Sistema Integral de Auditorías), el Departamento de Caldas no lo hace de 
forma consolidada, como sí lo realiza en la plataforma CHIP (Consolidador de Hacienda e Información 
Pública). Esta diferencia en el tratamiento de la información genera inconsistencias que afectan la 
uniformidad en el reporte a los entes de control, y compromete la confiabilidad y comparabilidad de los 
datos financieros. 
 
Adicionalmente, se identificaron cinco (5) hallazgos relevantes que reflejan debilidades en aspectos 
contables, administrativos y tecnológicos del Departamento de Caldas, los cuales podrían afectar la 
transparencia, trazabilidad y consistencia de la información reportada. Estos hallazgos ponen en 
evidencia la necesidad de fortalecer los procesos internos, actualizar herramientas tecnológicas, y 
mejorar la articulación entre los sistemas de información utilizados por la entidad: 
 
Uno de estos hallazgos se relaciona con el Manual de Políticas Contables, el cual no se encuentra 
actualizado conforme a las disposiciones del Régimen de Contabilidad Pública. Esta situación puede 
generar inconsistencias en el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los hechos 
económicos, afectando la confiabilidad de los estados financieros. 
 
Durante la revisión de los registros contables y administrativos, se encontró que no fue posible establecer 
de manera precisa el saldo de los bienes muebles del Departamento de Caldas con corte al 31 de 
diciembre de 2024. Esta situación se debe a discrepancias significativas entre la información registrada 
en la plataforma Almera y la reportada en el Libro Mayor y Balances. La falta de concordancia afecta la 
veracidad del inventario de activos y debilita los mecanismos de control patrimonial de la entidad. 
 
Se identificó una subestimación en los saldos de las cuentas por cobrar relacionadas con el impuesto 
sobre vehículos, al comparar los registros del sistema SISCAR con los reportes contables del Libro Mayor 
y Balances, con corte a 31 de diciembre de 2024. Esta diferencia evidencia una inadecuada integración 
de la información entre los sistemas de gestión tributaria y la contabilidad oficial, lo que afecta la 
razonabilidad de los estados financieros y podría tener un presunto alcance disciplinario, dada la 
responsabilidad en el control y registro de los derechos económicos del Departamento. 
 
Se detectaron deficiencias en la actualización de los módulos del sistema de planeación de recursos 
(ERP) SAP implementado por la Gobernación de Caldas. Estas falencias han afectado la trazabilidad de 
la información financiera y administrativa entre algunas dependencias y el área financiera, lo cual limita 
la eficiencia operativa y el adecuado seguimiento a la gestión institucional. 
 
Finalmente, se evidenciaron debilidades en la rendición de la cuenta a través del sistema SIA OBSERVA, 
especialmente en cuanto a la calidad, oportunidad y consistencia de la información reportada. Estas 
deficiencias impactan negativamente el proceso de vigilancia y control fiscal, así como la transparencia 
en la gestión pública del Departamento. 
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4. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 
 
De acuerdo al Decreto 533 de 2015 y sus modificatorios, la Ordenanza 601 de 2008 “Estatuto orgánico 
del Departamento de Caldas”, y la Resolución 193 de 2016, procedimiento para la evaluación del control 
interno contable; el Departamento de Caldas es responsable de preparar y presentar los estados 
financieros y cifras presupuestales de conformidad con la normatividad aplicable en cada caso, además 
es responsable de establecer el control interno necesario que permita que toda la información reportada 
a la Contraloría General de Caldas se encuentre libre de incorrección material debida a fraude o error. 

 
 

5. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE CALDAS 
 

La responsabilidad de la Contraloría General de Caldas es obtener una seguridad razonable de que los 
estados financieros y el presupuesto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error y emitir 
un informe que contenga las opiniones sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, 
de conformidad con los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un concepto sobre 
control interno fiscal. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las ISSAI siempre detecte una incorrección material cuando 
existe.  

 
Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en esos estados financieros o presupuesto. 
 
La Contraloría General de Caldas ha llevado a cabo esta auditoría financiera, de gestión y resultados, de 
conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizados Superiores - ISSAI, emitidas 
por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las ISSAI, la Contraloría General de Caldas aplica juicio 
profesional, mantiene una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría y cumple con los 
requerimientos de ética en relación con la independencia. Así mismo:  
 
 Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros y gestión 

presupuestal y resultados, debida a fraude o error, diseña y aplica procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para la opinión y el concepto. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno.  
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 Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
 Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  
 

 Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.  
 

 Evaluación integral del presupuesto: sistema presupuestal, libros de contabilidad presupuestal, el 
ciclo presupuestal hasta culminar con el rezago presupuestal. 

 
 Evalúa la eficiencia, eficacia y economía de la gestión contractual, y de la planeación y sus 

resultados. 
 
 Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría.  

 
 Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  

 

6. PRONUNCIAMIENTOS 
 

6.1. OPINIÓN FINANCIERA 2024  
 
La Contraloría General de Caldas ha auditado los estados financieros del Departamento de Caldas, que 
comprenden el estado de situación financiera, estado de actividad financiera, económica, social y 
ambiental, estado de cambios en el patrimonio, estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2024, 
así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 
 
Para el desarrollo de la auditoría financiera, de gestión y resultados, se tomó una muestra de los activos, 
que a 31 de diciembre de 2024 totalizaban $3.763.171.821.406; esta muestra representa 
aproximadamente el 68%, como se ilustra a continuación: 
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Fundamento de la opinión 
 
La auditoría realizada al Departamento de Caldas tiene como uno de sus objetivos evaluar la 
razonabilidad de los estados financieros de la entidad a 31 de diciembre de 2024 de acuerdo al Régimen 
de la Contabilidad Pública en Convergencia con estándares internacionales de información financiera y 
demás normatividad aplicable a las entidades de gobierno. 
 
La auditoría se llevó a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionales para el sector público 
(ISSAI) emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) 
definidos en la GAT versión 4.0, lo que implica la aplicación de procedimientos de auditoría para obtener 
evidencia suficiente y apropiada que respalde la opinión sobre si los estados financieros presentan, en 
todos sus aspectos materiales, la situación financiera del Departamento de Caldas. 
 
Durante el proceso de auditoría, se llevó a cabo un análisis de los registros contables, los estados 
financieros, las transacciones financieras y los controles internos del Departamento. Se verificó la 
correcta aplicación de los principios contables y la conformidad con las disposiciones legales y 
normativas aplicables al sector público. Además, se evaluaron las políticas contables implementadas, los 
procedimientos de control y la integridad de la información reportada. 
 
En este contexto, se evaluó la consistencia de la información presentada en los estados financieros con 
respecto al ejercicio fiscal auditado, considerando los informes de ingresos, egresos, activos y pasivos. 
Asimismo, se examinó la validez de las estimaciones y juicios realizados por la administración en la 
preparación de los estados financieros. 
 
Como resultado de la auditoría, en el Macroproceso financiero, se presentó una imposibilidad en el 
inventario de los bienes muebles y una incorrección en las cuentas por cobrar que corresponden al 
recaudo del impuesto de vehículos por diferencia entre los saldos registrados a 31 diciembre de 2024 en 
la plataforma de SISCAR y el Libro Mayor y Balances del Departamento de Caldas.   
 
La totalidad de la imposibilidad fue de $38.165.420.500, aproximadamente el 1,5% del total de la muestra 
tomada y aproximadamente el 1,01% del total de los activos, es decir, esta imposibilidad no es material 

1 ACTIVOS 3.763.171.821.406 100%

1.1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 148.046.750.859
4%

1.2 INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 228.966.858.956
6%

1.3 CUENTAS POR COBRAR 400.131.790.185
11%

1.6 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 266.514.853.478
7%

1.7 BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 1.501.413.440.728
40%

2.545.073.694.206 68%
TOTAL DE LA MUESTRA
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y no tiene un efecto generalizado en los estados financieros. Siendo de ellos el caso más representativo, 
el valor de los bienes muebles que hacen parte del grupo de Propiedades, planta y equipo.  
 
Respecto a la totalidad de las incorrecciones, estas suman $5.376.435.557, equivalentes 
aproximadamente al 0,21% de la muestra tomada y al 0,14% del total de los activos. De igual manera, 
se determina que esta incorrección no es material ni afecta de forma generalizada los estados 
financieros. El caso más representativo en este aspecto corresponde a la diferencia entre los saldos 
reportados en la plataforma SISCAR y los registrados el Libro Mayor y Balances, en relación con el 
recaudo del impuesto de vehículos, clasificados dentro del grupo de Cuentas por cobrar. 
 
Adicionalmente, se registra un hallazgo relacionado con la desactualización del Manual de políticas 
contables, situación que, puede incidir en la calidad y consistencia de la información contable registrada 
y presentada. 
 
Opinión 
  
De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determina que la opinión a emitir sobre 
los estados financieros del Departamento de Caldas es Con Salvedades. 
 
En opinión de la Contraloría General de Caldas, salvo los descrito en el fundamento de la opinión, los 
estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos materiales y los resultados de sus 
operaciones la situación financiera a 31 de diciembre de 2024, de conformidad con el marco normativo 
para entidades públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la 
Contaduría General de la Nación.  
 

 
Fuente: Hoja 8 del Papel de Trabajo PT 04-AFGR Matriz de Gestión  
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Evaluado los procedimientos aplicados a través de muestras de auditoría en el análisis financiero y de 
los estados contables, y dando aplicabilidad a la Resolución 193 de la Contaduría General de la Nación 
de 2016 previa evaluación de riesgos, teniendo presente aquellos que indiquen mayor grado de 
incertidumbre en su efectividad; se determina la calidad de los mismos, y si son eficaces y eficientes en 
el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Una vez aplicada la respectiva matriz para la evaluación del control interno contable, se obtiene como 
resultado que el Departamento de Caldas durante la vigencia 2024 presenta un Control Interno Contable 
Eficiente con un resultado de 4,9 puntos de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

 
                          Fuente: Papel de Trabajo PT 28-AFGR Evaluación del Control Interno Contable 

 
 

6.2. CONCEPTO CONSOLIDADO SOBRE LA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y RESULTADOS 
2024 

 
El artículo 2° del Decreto 403 de 2020, establece que control fiscal es  la función pública de fiscalización 
de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, que ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier 
otra forma de inspección y vigilancia administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus 
resultados se ajustan a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y 
normatividad aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines esenciales del Estado, 
y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre la gestión examinada. 
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La Contraloría General de Caldas, emite Concepto sobre el Macroproceso gestión presupuestal y de 
resultados, mediante la consolidación del Concepto sobre la Gestión presupuestal y el Concepto sobre 
la Gestión y Resultados, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT versión 
4.0, en el marco de las normas internacionales ISSAI, así:  
 

Concepto gestión 
presupuestal 

Concepto gestión y resultados  
Concepto consolidado 

gestión presupuestal y de 
resultados 

No razonable Favorable No razonable 

No razonable Con observaciones No razonable 

No razonable Desfavorable No razonable 

Abstención Favorable Abstención 

Abstención Con observaciones Abstención 

Abstención Desfavorable Abstención 

Con salvedades Favorable Con salvedades 

Con salvedades Con observaciones Con salvedades 

Con salvedades Desfavorable No razonable 

Razonable Favorable Razonable 

Razonable Con observaciones Razonable 

Razonable Desfavorable No razonable 

 
 

6.2.1. CONCEPTO SOBRE EL PRESUPUESTO 
 
La Contraloría General de Caldas ha auditado la cuenta gestión presupuestal de la vigencia 2024, que 
comprende entre otros aspectos, el cumplimiento normativo y que los actos administrativos hayan sido 
emitidos por las autoridades competentes:   
 
 Que de acuerdo a su naturaleza jurídica contaron con el sistema presupuestal aplicable. 

 
 Que de forma digital o física se lleven debida forma los libros presupuestales. 

 
 Aprobación del presupuesto. 

 
 Liquidación o desagregación anual del presupuesto. 
 
 Modificaciones presupuestales. 
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 Los reconocimientos y los recaudos de los ingresos corrientes y recursos de capital contabilizados 
durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación del cómputo de cada renglón y los aumentos 
y disminuciones con respecto al cálculo presupuestal 

 
 Estados que muestren la ejecución de los gastos ley de apropiaciones, detallados según el decreto 

de liquidación anual del presupuesto, presentando en forma comparativa la cantidad apropiada 
inicialmente, sus modificaciones y el total resultante, el monto de los gastos ejecutados, de las 
reservas constituidas al liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas y los saldos. 
 

 Que los planes, programas y proyectos se hayan desprendido del plan de desarrollo vigente e 
incorporado al Plan Operativo Anual de Inversiones. 

 
 Estado comparativo de la ejecución de los ingresos efectivamente recaudados y gastos 

comprometidos, de forma tal que se refleje el superávit o déficit presupuestal. 
 
 Que las cuentas por pagar hayan sido constituidas de forma adecuada y canceladas en la vigencia. 

 
 Que las reservas presupuestales hayan sido acompañadas por las respectivas vigencias futuras 

ordinarias o excepcionales; o en su defecto justificadas por fuerza mayor o caso fortuito, entre otros; 
donde no se haya configurado reservas inducidas. 

 
 Constitución de vigencias expiradas y que hayan dado cumplimiento de enviar el acto administrativo 

a la contraloría y a control interno disciplinario. 
 
Fundamento del Concepto  
 
La Contraloría General de Caldas (CGDC) ha llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI 1000–1810). Las 
responsabilidades de la CGDC, de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este informe.  
 
La Contraloría General de Caldas es independiente del sujeto de control de conformidad con Constitución 
Política de Colombia; y los auditores cumplen con los requerimientos de ética contenidos en el 
correspondiente Código de integridad y que son aplicables a esta auditoría. Además, este ente de control 
ha cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. La 
Contraloría Genera de Caldas considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para emitir un concepto. 
 
La Contraloría General de Caldas, fundamenta su opinión respecto al presupuesto del Departamento de 
Caldas, de acuerdo a las situaciones detectadas durante la etapa de ejecución de la auditoría. 
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Aprobación del Presupuesto para la vigencia 2024 
 
La Asamblea Departamental de Caldas, aprobó el presupuesto de Rentas y Gastos del Departamento 
de Caldas para la vigencia 2024, mediante la Ordenanza 964 del 13 de diciembre de 2023, “POR LA 
CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
CALDAS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024”, así: 
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Liquidación del Presupuesto 
 
El Gobernador de Caldas, liquidó el presupuesto de rentas y gastos con el Decreto No. 748 del 2023-12-
28 "POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS -ADMINISTRACIÒN CENTRAL ADOPTADO MEDIANTE LA 
ORDENANZA NO. 964 DEL 2023-12-13 POR LA CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
RENTAS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2024”. 
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Cuentas por Pagar CXP 2024: 

 

Mediante resolución No. 0159-8 del 16 de enero de 2025, la Gobernación de Caldas constituyó las 

cuentas por pagar de la Unidad de Tesorería correspondiente a la vigencia 2024 para ser canceladas en 

el 2025 por valor de $10.303.601.060. 
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En la ejecución presupuestal de gastos vigencia 2024, reportada al CHIP- CUIPO se observa:   
 
Obligaciones = $1.090.415.031.361 
Pagos = $1.077.871.064.899 
 
De donde:  Obligaciones – Pagos = CXP 
$1.090.415.031.361- $1.077.871.064.899= $12.543.966.462. 
 
Como se observa, no hay diferencia entre las dos informaciones. 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

CXP 20.24 ACTO 
ADMINISTRATIVO 

SIA 

CHIP- CUIPO 
Y 

SIA 

DIFERENCIA 

 $12.543.966.462 $12.543.966.462 $-0- 

 
Déficit o Superávit Presupuestal: 
 
Al verificar la información reportada al CHIP - CUIPO, se observa que presentó un Superávit presupuestal 
de $133.311.619.078, Valor que resulta del total de (ingresos recaudados - total compromisos: 
$1.291.232.593.965 - $1.157.920.974.887. Lo que permite concluir que la entidad ejecutó compromisos 
en un 89,67%, por debajo de sus ingresos recaudados en la vigencia 2024. 
 
Superávit presupuestal 
 
Total de los Ingresos Recaudados - Total de los Compromisos 
$1.291.232.593.965 - $1.157.920.974-887= $133.311.619.078 
 

Reservas Presupuestales: 

 

Mediante la Resolución No.  0187-8 del 20 de enero de 2025, la Gobernación de Caldas, constituyó las 

reservas presupuestales de la vigencia fiscal 2025, por compromisos adquiridos por la Administración 

central en la vigencia 2024, por valor de $64.222.469.787 y un saldo de anticipos por $3.137.134.285; 

para un total de reservas presupuestales más saldo de anticipos de $67.359.604.072; y con la Resolución 

No.00013 de enero 17 de 2025, constituyó Reservas presupuestales en la DTSC por $146.339.454, para 

un total de reservas presupuestales de $67.505.943.256. 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

RESERVAS 
20.24 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

CHIP- CUIPO 
Y 

SIA 

DIFERENCIA 

SIA Resolución 
No. 0187-8 

$67.359.604.072  
$67.505.943.526 
 

 
$-0- 

SIA Resolución 
No. 00013 

$     146.339.454 

Total Reservas $67.505.943.526 $67.505.943.526 $-0- 
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Vigencias futuras ordinarias: 

 

ORDENANZA 

No. 
SECRETARÍA 

Valor proyecto 

ejecutado 2024 -$ 

Valor total del 

proyecto 

970 de 13/ 

03/24 

General $4.095.282.361 $31.397.164.024 

Educación $1.988.348.524 $15.244.005.363 

Cultura $86.525.316 $     500.929.265 

Total  $6.170.156.201 $47.142.098.652 

977de 30/07/24 Educación $6.233.011.969 $47.786.425.096 

979 de 24/9/24 Planeación $3.370.452.896 $18.110.648.050 

984de 26/11/24 Desarrollo, 

empleo e 

innovación 

$20.300.000.000 $22.000.000.000 

987de 02/12/24 Vivienda y 

territorio 

$1.500.000.000 $4.557.088.552 

993de 24/12/24 Planeación $3.585.611.244 $11.952.037.481 

TOTAL  $41.159.232.310 $151.548.298.104 

                Fuente: información enviada con la rendición de la cuenta vigencia 2024, en el Aplicativo Contralorías. 

 

Vigencias futuras excepcionales: 

 

Por medio de la Ordenanza No.940 del 03 de noviembre de 2022, la Asamblea Departamental autorizó 

al Gobernador de Caldas para que asuma obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras 

excepcionales para la vigencia 2024 por $34.035.000.000, obras de infraestructura; y con la Ordenanza 

No. 986 de diciembre 2 de 2024, por valor de $40.359.203.328 Secretaría de Educación. 

 

Ejecución y Cierre:  

 

Para la vigencia Fiscal 2024, el Departamento de Caldas, aprobó su presupuesto de Ingresos y Gastos 

por valor de $1.107.594.562.636, presentó adiciones por $222.389.504.803; para un presupuesto 

definitivo de $1.260.754.924.719; de los cuales se ejecutaron (recaudaron) en la vigencia auditada 

ingresos por de $1.291.232.593.965; discriminados así: Ingresos Corrientes $985.587.010.844 y de 

Recursos de Capital por $305.645.583.121. 
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Muestra - Presupuestal: 
 
Del total del presupuesto recaudado del Departamento de Caldas, que para la vigencia 2024 que 
ascendió a $1.291.232.593.965. se tomó el cien por ciento 100% del presupuesto, para determinar la 
materialidad. 
 
Información Pública – CHIP categoría única de información presupuestal – CUIPO - debe ser tomada 
como fuente oficial para la ejecución de la auditoría, de acuerdo al artículo 22 de la Resolución No. 0552 
del 23 de diciembre de 2024, fue consultada la información allí reportada a 31 de diciembre de 2024. 
 
Información CHIP – CUIPO: 
  
PROGRAMACIÓN 
Ingresos:                 
Inicial   $1.107. 549.562.636     
Definitivo   $1.260.754.924.719                              
                                                    
Gastos: 
Inicial   $1.107. 549.562.636      
Definitivo   $    260.754.924.719                              
 
EJECUCION: 
 
Ingresos   $1.291.232.593.965 
Gastos   $1.157.920.974.887  
 
Al verificar la información reportada al CHIP - CUIPO, se observa que el Departamento de Caldas, 
presentó un superávit presupuestal de $133.311.619.078.  Valor que resulta del total de (ingresos 
recaudados - total compromisos):  Lo que permite concluir que el Departamento de Caldas ejecutó 
compromisos en un 10,33% por debajo de sus ingresos recaudados en la vigencia 2024. 
 
Superávit Presupuestal 
 
Ingresos Recaudados - Total Compromisos 
 
$1.291.232.593.965 - $1.157.920.974.887=$133.311.619.078 Superávit 
 
Presupuesto inicial: $1.107.549.562.636 
(+) Total adiciones presupuestales: $   222.389.504.803 
Presupuesto definitivo: $1.260.754.924.719 
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Como resultado de este proceso no se observan inconsistencias o incorrecciones en los saldos 
reportados a la Contaduría General de la Nación (CGN) CHIP- CUIPO y en la información presupuestal 
reportada a través del aplicativo SIA a la Contraloría General de Caldas, excepto por lo enunciado en el 
punto “Fundamento de la Opinión Razonable” y que tiene que ver con que no le ha dado solución a la 
modernización del sistema financiero ERP inteligente SAP, el presupuesto presenta adecuadamente, los 
aspectos materiales, de conformidad con la Ordenanza 601 de 2008, el Decreto 111 de 1996 y la Ley 
819 de 2003.  
 
Durante la etapa de planeación, al analizar la rendición de la ejecución presupuestal del Departamento 
de Caldas vigencia 2024, en el Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP, en la categoría 
presupuestal – CUIPO información que debe ser tomada como fuente oficial de acuerdo al artículo 22 de 
la Resolución No. 552 del 23 de diciembre de 2024 de la CGDC, se realizó el comparativo entre el CHIP- 
CUIPO y el SIA Contralorías, tal y como se muestra a continuación: 
 
COMPARATIVO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIG 2024 CHIP- CUIPO Y SIA CONTALORÍAS 
 

EJECUCIÓN INGRESOS 2023- 
CHIP- CUIPO 

EJECUCIÓN INGRESOS 2023- SIA 
CONTRALORIAS 

DIFERENCIA 

Inicial $1.107.549.562.636  Inicial $1.107.549.562.636 -0- 

Adiciones $222.389.504.803 Adiciones $ 222.389.504.803  -0- 

Reducciones $68.850.971.561 Reducciones $68.850.971.561 -0- 

Definitivo $1.260.754.924.719  
 

Definitivo $1.260.754.924.719 -0- 

Recaudo 
Total 

$1.291.232.593.965  Recaudo 
Total 

$1.291.232.593.965 -0- 

     

EJECUCIÓN GASTOS 2023 CHIP- 
CUIPO 

EJECUCIÓN GASTOS 2023- SIA DIFERENCIA 

Inicial $1.107.549.562.636 Inicial $1.107.549.562636 -0- 

Adiciones $222.389.504.803 Adiciones $222.389.504.803 -0- 

Definitivo $1.260.754.924.719 Definitivo $1.260.754.924.719 -0- 

Compromisos  $1.157.920.974.887 Compromisos $1.157.920.974.887 -0- 

Obligaciones  $1.090.415.031.361 Obligaciones $1.090.415.031.361 -0- 

Pagos $1.077.871.064.899 Pagos $1.077.871.064.899 -0- 
Fuente: Rendición CHIP- CUIPO Y SIA.                              Fuente: rendición SIA Contraloría. 
 

Concepto 
 
Para obtener el concepto sobre el presupuesto, se ejecutó la evaluación y análisis del sistema y el ciclo 
presupuestal verificando los actos administrativos de aprobación, liquidación, ejecución, modificaciones, 
Cuentas por Pagar y cierre presupuestal en la vigencia 2024 por parte del Departamento de Caldas guarden 
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trazabilidad con el plan de desarrollo, plan financiero, plan operativo anual de inversiones y marco fisal de 
mediano plazo; al igual que el déficit o superávit presupuestal al final de la vigencia. 
 
Durante la etapa de planeación, se analizó la rendición de la ejecución presupuestal de la vigencia 2024, 
en el CHIP, en la categoría presupuestal – CUIPO. Se realizaron pruebas de recorrido a cada una de las 
etapas presupuestales, a la rendición de informes a las entidades de control como los reportes de la 
CGR, reportes presupuestales en el CHIP – CUIPO de la CGN y reportes en el SIA Contralorías, y la 
trazabilidad de los saldos reportados con los registrados con corte a 31 de diciembre de 2024. 
Concepto “Razonable”. Para la Contraloría General de Caldas, el presupuesto fue preparado y 
ejecutado en todos los aspectos materiales, de conformidad con la normatividad presupuestal aplicable. 
 
Como resultado de este proceso se observa una inconsistencia o incorreción; durante la vigencia 2024; 
la cual se indica en los párrafos anteriores. 
 
En consecuencia, la Contraloría General de Caldas y debido a que se encontró una inconsistencia no 
material y que fue objeto de un hallazgo administrativo en este informe y en cumplimiento de lo contenido 
en la Ordenanza 601 de 2008 y el Decreto 111 de 1996 y sus modificatorios y reglamentarios de acuerdo 
a la naturaleza jurídica del Departamento de Caldas, y demás fuentes de criterio aplicadas, conforme con 
los resultados de la auditoría Financiera, de gestión y resultados, el equipo auditor determinó un concepto 
sobre el presupuesto Razonable. 
 
Con fundamento en la calificación de la matriz de (Evaluación de la Gestión Fiscal) se obtiene un 
concepto sobre la Gestión Presupuestal Razonable. 
 

 
         Fuente: Hoja 9 del Papel de Trabajo PT 04-AFGR Matriz de Gestión 
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6.2.2. CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN Y RESULTADOS 2024 
 
La Contraloría General de Caldas, emite concepto sobre la gestión y resultados, evaluando si la 
planeación, sus resultados y contratos examinados, cumplen con los fines esenciales del estado, con los 
principios de la gestión fiscal y de la gestión contractual. El concepto se sustenta en los resultados 
obtenidos en la fase de ejecución y en la evaluación, la planeación y resultados (Plan de desarrollo - 
Planes estratégicos - Planes de acción u operativos) y la Gestión de adquisición, recepción y uso de 
bienes y servicios. 
 
El artículo 2° del Decreto 403 de 2020, establece que el control fiscal es la función pública de fiscalización 
de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, que ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier 
otra forma de inspección y vigilancia administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus 
resultados se ajustan a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y 
normatividad aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines esenciales del Estado, 
y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre la gestión examinada. 
 
Es así como, la Contraloría General de Caldas, emite concepto sobre la gestión de inversión (Planes, 
programas y proyectos) y del gasto (Contratación - adquisición, recepción y uso de bienes y servicios), 
de acuerdo con lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT 4.0, en el marco de las normas 
internacionales ISSAI, teniendo en cuenta: inversión, operación y funcionamiento; gestión contractual y 
adquisición, recepción y uso de bienes y servicios. 
 
Fundamento del concepto 
 
El Plan de Desarrollo del Departamento de Caldas, fue adoptado por medio de la Gaceta 
departamental No. 648 de 11/06/24, Ordenanza No. 974 de 06/07/24, “Caldas 2024 – 2027”. 
El Plan de Desarrollo se encuentra estructurado en siete (7) componentes: 
 
1. Diagnóstico, 2. Plan Financiero, 3. Componente Estratégico, 4. Matriz Plurianual, 5. Capítulo de 
Inversiones con cargo al SGR, 6. Capítulo de Paz y 7. Plan Territorial de Salud. 
 
Pilares:  
 
1) Caldas Conectada. Territorio, Institución y Sociedad. 
2) Caldas Social. Integridad y Seguridad que conectan. 
3) Caldas Sostenible. Desarrollo, Productividad y Empleo que conecta. 
 
Contempla cuatro (4) Líneas Estratégicas: 
 

1. Sostenibilidad Ambiental. 
2. Sostenibilidad Institucional. 
3. Sostenibilidad para la Movilidad y el Desarrollo. 
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4. Sostenibilidad Social y Humana. 
 
Sector Central: El sector central contempla catorce (14) sectores: 
 

1. Sector ambiente y Desarrollo Sostenible. 
2. Sector Tecnologías de la información y las comunicaciones. 
3. Gobierno territorial. 
4. Sector Transporte. 
5. Sector Minas y energía. 
6. Sector Comercio Industria y turismo. 
7. Sector Agricultura y Desarrollo rural. 
8. Sector ciencia, tecnología e innovación 
9. Sector Educación. 
10. Sector Salud y Protección Social. 
11. Sector Deporte y recreación. 
12. Sector Cultura. 
13. Sector Vivienda, ciudad y territorio. 
14. Sector Inclusión social y reconciliación. 

 
Los Sectores están estructurados con treinta y cuatro (34) Programas y cincuenta y dos (52) 
Subprogramas. 
 
Entidades Descentralizadas: el Plan de Desarrollo, contiene dos (2) Entidades: Inficaldas y 
Empocaldas. 
 
En su artículo 23 indica que la evaluación y seguimiento al plan de desarrollo será realizada anualmente 
por la Secretaría de Planeación, según lo establecido en la Ley 152 de 1994, en lo referente a los 
resultados e impactos de la gestión. 
 
En cumplimiento del artículo 45 de la Ordenanza 601 de 2008, mediante Acta del 05 de octubre de 2023 
y Consejo de Gobierno de octubre 10 de 2023, el CODFIS y Consejo de Gobierno aprobó el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo 2024 – 2033, el POAI y presupuesto de la vigencia 2024, con disposiciones generales. 
 
Sectores: Durante la etapa de planeación el equipo auditor escogió seis (6), con la finalidad de verificar 
la trazabilidad de los proyectos ejecutados según el plan de inversiones con los proyectos del POAI; así 
como con los planes de acción y estos a su vez con el Plan de Desarrollo “Caldas 2024 – 2027”.  
 
 Los sectores escogidos fueron los siguientes: 
 

1. Sector ambiente y Desarrollo Sostenible. 
2. Sector ciencia, tecnología e innovación 
3. Sector Salud y Protección Social. 
4. Sector Deporte y recreación. 
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5. Sector Cultura. 
6. Sector Vivienda, ciudad y territorio. 

 
Durante la etapa de planeación de la auditoría Financiera, de Gestión y Resultados se observó según el 
formato F12A_CGDC (Informe plan de inversión, su ejecución y otros) suministrado por el Departamento 
de Caldas en el aplicativo SIA Contralorías, que los Proyectos de Inversión Programados en la vigencia 
2024 fueron 498 por una cuantía de $7.319.258.855.770; y ejecutados por valor de $867.636.235.377; 
de estos proyectos se programaron 305 con recursos propios por valor de $2.257.351.245.972 y se 
ejecutaron en la vigencia 2024 por la suma de $246.087.961.457, que son el 10,90% de los proyectos 
ejecutados con recursos propios. 
 
El Presupuesto de gastos ejecutado en la vigencia 2024 fue de $1.157.920.974.887, y los gastos de 
inversión fueron ejecutados por $925.948.019.825, que son el 79,96% del total de gastos comprometidos. 
  
Posteriormente, según el formato F12A_CGDC (Informe plan de inversión, su ejecución y otros) 
suministrado por la Gobernación de Caldas en la rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA 
Contralorías, de los de los 305 proyectos a ejecutar en la vigencia 2024, con recursos propios y teniendo 
en cuenta los seis (6) sectores escogidos se tomó una muestra de seis (6) proyectos ejecutados en la 
vigencia 2024, que sumados son $4.589.233.425; que son el 1,86% del valor total de los proyectos 
ejecutados con recursos propios en la vigencia 2024, según su plan de inversión reportado con la 
rendición de la cuenta. 
 
Durante la etapa de ejecución, se tomó como muestra los siguientes seis (6) contratos celebrados por la 
Gobernación de Caldas para la ejecución de los proyectos; con el propósito de realizarles su respectivo 
análisis y trazabilidad con Financiera y Contratación: 
 

Proyectos de 
Inversión 

programados y 
ejecutados en 2024 

Valor ejecutado en el 2024. 
Origen de 

los 
recursos. 

Nos. De los 
contratos de cada 
proyecto en 2024 

1.Ciencia Tecnología e 
innovación 

$300.000.000 
Propios 24012024-0042 

2.Salud $400.442.416 Propios 10042024-0548 

3.Deporte $240.000.000 
Más  

$115.000.000 
Total  

$355.000.000 

Propios 09052024-0684 

4.Medio Ambiente 
$337.271.000 

Propios 27052024-0879 

5.Vivienda $2.816.528.409 Propios 27062024-1082 

6. Vivienda $139.991.600 Propios 27062024-1083 

Total         6 $4.589.233.425 Propios  
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La ejecución de los contratos seleccionados, guardaron trazabilidad con los programas y subprogramas 
contenidos en el Plan de Desarrollo departamental, “Caldas 2024 – 2027”, todos se encuentran a nivel 
de proyecto incorporados en el Plan Operativo Anual de Inversiones, cumpliendo con los fines esenciales 
del Estado y con los principios de la gestión fiscal. 
 
Al analizar la información relacionada con la muestra contractual (6 contratos) estos se asociaron a la 
ficha BPIM inscritos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión departamental, estableciéndose 
que la entidad gestiona sus proyectos de inversión pública en el Sistema Unificado de Inversiones y 
Finanzas Públicas (SUIFP), utilizando en la etapa de formulación del proyecto, la herramienta 
denominada Metodología General Ajustada – MGA. 
 
El Presupuesto de gastos ejecutado en la vigencia 2024 fue de $1.157.920.974.887, y los gastos de 
inversión fueron ejecutados por $925.948.019.825, que son el 79,96% del total de gastos comprometidos. 
 
El concepto sobre el manejo contractual fue: Favorable 
 
De acuerdo con el análisis de la contratación ejecutada por el Departamento de Caldas, y la cual se 
realizó a través de muestra aleatoria, se tuvo en cuenta para su análisis su aplicación de la ley desde la, 
manual de contratación de la entidad, Ley 610 de 2000 modificada por el Decreto 403 de 2020, Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 689 de 2001, Ley 1091 de 2006. Ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011 
modificada por la Ley 1952 de 2019, Ley 769 de 2002, constitución Política de Colombia y demás normas 
que lo complementen, modifican y amplían, dando aplicabilidad a los principios en cuanto a su objeto, 
garantías, obligaciones y demás, ciñéndose a los postulados de buena fe, la cual se presume el 
cumplimiento total de la contratación ejecutada en la vigencia 2024. 
 
No obstante, lo anterior, se presentan falencias en lo que tiene que ver con el reporte en las plataformas 
SIA, como se detalla en el cuerpo del informe Concepto Gestión y resultados  
 
La Contraloría General de Caldas como resultado de la Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados 
realizada, conceptúa que la Gestión y Resultados del Departamento de Caldas, es Favorable producto 
de la evaluación a la contratación y de la eficiencia y eficacia de los planes, programas y proyectos del 
Plan de Desarrollo “Caldas 2024 – 2027” como se ilustra a continuación: 
 

 
       Fuente: Hoja 10 del Papel de Trabajo PT-04 AFGR Matriz de Gestión  

 
Es así como la Contraloría General de Caldas, emite concepto sobre la gestión de inversión (Planes, 
programas y proyectos) y del gasto (adquisición, recepción y uso de bienes y servicios), de acuerdo con 
lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT 4.0, en el marco de las normas internacionales 

 CONCEPTO 

GESTIÓN Y 

RESULTADOS

30% 100,0% 100,0% 100,0%

GESTIÓN Y 

RESULTADOS

PLANEACIÓN Y 

RESULTADOS 
30% 83,8% 95,4%

Favorable
GESTIÓN 

CONTRACTUA

L
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ISSAI, teniendo en cuenta: inversión, operación y funcionamiento; gestión contractual y adquisición, 
recepción y uso de bienes y servicios. 
 

6.3. FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 
 
La Contraloría General de Caldas como resultado de la Auditoría adelantada, Fenece la cuenta rendida 
por el Departamento de Caldas de la vigencia fiscal 2024, como resultado de la Opinión Financiera Con 
Salvedades, y el Concepto de Gestión y Resultados Razonable, como se observa en la siguiente tabla: 
 

 
              Fuente: Hoja 10 del Papel de Trabajo PT 04-AFGR Matriz de Gestión 

 
6.4. CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO  

 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de Colombia1, la Contraloría 
General de Caldas evaluó los riesgos y controles establecidos por el sujeto de control conforme a los 
parámetros mencionados en la Guía de Auditoría Territorial (GAT) versión 4.0 en el Marco de las Normas 
Internacionales de Auditoría ISSAI. 
 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del control se determinó 
un resultado de la calidad y eficiencia del control fiscal interno arrojó un resultado de Eficiente. 
 

De 1.0 a 1.5 Eficiente 

De > 1.5 a < 2.0 Con deficiencias  

 De 2.0 a 3.0 Ineficiente 

 

                                                           
 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA

 CONCEPTO 

GESTIÓN 

PRESUPUESTAL

EJECUCIÓN DE 

GASTOS 
20% 100,0%

 CONCEPTO 

GESTIÓN Y 

RESULTADOS

100% 95,2% 97,7% 100,0%
,

100% 75,0%

87,1% 97,7% 100,0%

EFICAZ EFICIENTE ECONOMICA

MACROPROCESO PROCESO PONDERACIÓN

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL

30% 100,0% 100,0% 100,0%

CONCEPTOS Y OPINIÓN

CONCEPTO CONSOLIDADO  

MACROPROCESO 

Razonable

Razonable

GESTIÓN Y 

RESULTADOS

PLANEACIÓN Y 

RESULTADOS 
30% 83,8% 95,4%

GESTIÓN 

PRESUPUESTA

L

EJECUCIÓN DE 

INGRESOS
20% 100,0%

FavorableGESTIÓN 

CONTRACTUAL

TOTAL PONDERADO 100%
TOTALES

FENECE
CONCEPTO DE GESTIÓN

GESTIÓN FINANCIERA 40%

ESTADOS FINANCIEROS 100% 75,0%

OPINION ESTADOS FINANCIEROS

Con salvedades

TOTAL MACROPROCESO 

GESTIÓN FINANCIERA

PRESUPUESTAL Y 

RESULTADOS
60%

TOTAL MACROPROCESO 

GESTIÓN PRESUPUESTAL

mailto:info@contraloriageneraldecaldas.gov.co
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/


 MODELO 11- AFGR 

INFORME FINAL 

AUDITORIA FINANCIERA, DE 

GESTIÓN Y RESULTADOS 

CODIGO: PRA.2-112.F9 

VERSION: 1.0 

FECHA:  FEB 11 DE 2025 

 

 
info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

Edificio de la Gobernación de Caldas Palacio Amarillo Piso 2 -  Manizales Caldas 
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/ 
 

 

Emite un concepto Eficiente dado que, de acuerdo a los criterios establecidos, la eficiencia y 
calidad del control interno fiscal arrojó una calificación de 1,3, como se ilustra en el siguiente 
cuadro: 

MACROPROCESO 
CALIDAD  

DEL DISEÑO DE 
CONTROL (25%)  

EFICIENCIA DE LOS 
CONTROLES 

 (75%) 

CALIDAD Y EFICIENCIA 
DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO   

Gestión financiera Inadecuado Eficiente 
1,3 Gestión presupuestal y 

resultados 
Parcialmente adecuado Eficiente 

TOTAL, GENERAL Parcialmente adecuado Eficiente Eficiente 

    Fuente: Hoja 1 del Papel de Trabajo PT 04-AFGR Matriz de Gestión 

6.5. CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
El Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2024, y reportado a la Contraloría General 
de Caldas, comprende doce (12) hallazgos, a los cuales se les efectuó el seguimiento 
correspondiente, de acuerdo a la resolución interna de planes de mejoramiento, obteniendo como 
resultado que las acciones de mejoramiento implementadas por el Departamento de Caldas fueron 
Efectivas (Mayor o igual a 80 puntos) de acuerdo a la calificación de 90 puntos, como se 
evidencia en el siguiente cuadro: 
 

 PLAN DE MEJORAMIENTO  

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Eficacia de las acciones (Cumplimiento) 50,0 0,20 10,0 

Efectividad de las acciones 100 0,80 80,0 

CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 90,0 

               Fuente: Papel de Trabajo PT 06-PF Evaluación Plan de Mejoramiento 

 
6.6. CONCEPTO SOBRE LA OPORTUNIDAD SUFICIENCIA Y CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

RENDIDA EN LA CUENTA ANUAL CONSOLIDADO. 
 
El Departamento de Caldas rindió la cuenta de la vigencia 2024, dentro de los términos establecidos por 
la Contraloría Departamental de Caldas, a través de la Resolución N° 552 del 23 de diciembre de 2024, 
“Por la cual se prescribe la forma, términos y procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e 
informes, que se presentan a la Contraloría General de Caldas” y Resolución N° 557 de 2024 “Por medio 
de la cual se adopta al interior de este organismo de control el Aplicativo SIA OBSERVA implementado 
por la AGR para los sujetos vigilados”. 
 
Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las 
operaciones realizadas a través de las variables de oportunidad, suficiencia y calidad evaluadas, se emite 
un concepto Favorable de acuerdo, con una calificación de 89,9 sobre 100 puntos, como se observa en 
el siguiente cuadro: 
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 RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 

VARIABLES  
CALIFICACIÓN 

PARCIAL 
PONDERADO 

PUNTAJE 
ATRIBUIDO 

Oportunidad en la rendición de la cuenta  91,5 0,1 9,15 

Suficiencia (diligenciamiento total de 
formatos y anexos) 

91,0 0,3 27,30 

Calidad (veracidad) 89,0 0,6 53,40 

CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 89,9 

                   Fuente: Papel de Trabajo PT 26-AFG Evaluación Rendición de la Cuenta 

 

7. DENUNCIAS FISCALES   
 
No fueron incorporadas denuncias fiscales de origen ciudadano a la presente auditoría.  
 

8. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Es responsabilidad del sujeto de control formular y ejecutar, para cada uno de los hallazgos contenidos 
en el presente Informe final, acciones correctivas efectivas que eliminen las causas de los hallazgos e 
impidan su reiteración. La verificación por parte del equipo auditor no implica aprobación de la efectividad 
o coherencia de las acciones de mejora propuestas. 
 
La entidad deberá elaborar un PLAN DE MEJORAMIENTO, y presentarlo a la Contraloría General de 
Caldas, en el término de ocho (8) días hábiles, siguientes a la comunicación de este informe. El término 
de ejecución de las acciones propuestas no debe superar seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de comunicación del informe definitivo. 
 
Es deber del Representante legal y del jefe de Control Interno suscribir el respectivo Plan de 
Mejoramiento de los hallazgos administrativos detectados por el equipo auditor, y reportarlo ante este 
organismo de control de forma virtual, tal y como se exige en la resolución que reglamenta los planes de 
mejoramiento. 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ 
Contralor  
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9. MUESTRAS DE AUDITORÍA 
9.1. EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

 
El Departamento de Caldas, rindió un total de mil cuatrocientos sesenta y un (1.461) contratos por 
valor de $178.192.638.964 suscritos en la vigencia auditada en el SIA OBSERVA y SECOP I - II, cuya 
fuente de financiación fueron recursos propios; y para el desarrollo de la auditoría se determinó una 
muestra de cuarenta y un (41) contratos, equivalente al 13.71% de la ejecución de los recursos. 
 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios contractuales, de la función 
administrativa y de la gestión fiscal, en especial los de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se verificó el cumplimiento de los estudios previos 
acorde a los requisitos de ley, tales como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, 
jurídicas, de conveniencia, de la modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y de la 
justificación del valor de la contratación, entre otros. A continuación, se presenta la contratación 
rendida, la cual fue objeto de la muestra de contratación: 
 

N° 

Contrato 
Clase del Contrato Cantidad Valor 

1 Prestación de Servicios 26 $9.955.677.189 

2 Obra  2 $4.411.528.409 

3 Convenios Interadministrativos 13 $10.080.215.941 

 TOTAL CONTRATOS AUDITADOS 41 $24.447.421.539 

 
9.2. PLANEACIÓN Y RESULTADOS 

 
Fueron evaluados las siguientes metas que se desprenden de las Líneas Estratégicas, (Dimensión - 
Eje - Pilar), de programas y clasifican de acuerdo al sector que pertenecen: 
 

Línea Estratégica / 

Dimensión /Eje / Pilar 

Nombre del Programa 

aprobado en el PDT 
Sector Meta producto 

Sostenibilidad Ambiental 

Medio ambiente y cambio 

climático 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
100 

Sostenibilidad para la 

movilidad y para el 

Desarrollo competitivo 

 

Ciencia, tecnología e 

innovación al servicio de 

la competitividad, 

productividad y la 

inclusión social 

Ciencia, tecnología e 

innovación 

 

100 
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Línea Estratégica / 

Dimensión /Eje / Pilar 

Nombre del Programa 

aprobado en el PDT 
Sector Meta producto 

Sostenibilidad Social y 

Humana 
Atención integral en salud 

Salud y protección 

social 

 

100 

Sostenibilidad Social y 

Humana 

Posicionamiento y 

liderazgo deportivo 
Deportes y recreación 

 

100 

Sostenibilidad Social y 

Humana 

Construcción de Vivienda 

nueva, rural y Urbana 

Vivienda, Ciudad y 

territorio 

 

100 

Sostenibilidad Social y 

Humana 

Construcción de Vivienda 

nueva, rural y Urbana. 

Vivienda, Ciudad y 

territorio 

 

100 

 
 

10. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES  
 
No fueron incorporadas denuncias fiscales a la auditoría financiera, de gestión y resultados a la 
vigencia 2024.  
 

11. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En el desarrollo de la presente auditoría se establecieron cinco (5) Hallazgos administrativos con las 
connotaciones relacionados a continuación: 
 

Tipo de Hallazgos Cantidad Valor en pesos 

1. Administrativos (total) 5  

2. Disciplinarios 1  

3. Penales 0  

4. Fiscales 0  

5. Sancionatorios 1  
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11.1. MACROPROCESO FINANCIERO 
 

Hallazgo Administrativo No 1. (Observación de Auditoría No 1.) – Manual de Políticas Contables 
desactualizado. 
 
Criterios 
 

 Constitución Política de Colombia, art. 209 

 Ley 1952 de 2019, artículo 57 numeral 7 

 Régimen de Contabilidad Pública. Resolución 533 de 2015, artículos 1 y 5 

 Resolución 211 del 9 de diciembre de 2021. Contaduría General de la Nación (CGN) 

 Resolución 331 del 19 de diciembre de 2022. CGN 

 Resolución 356 del 30 de diciembre de 2022. CGN 

 Resolución 421 del 6 de diciembre de 2023. CGN 

 Resolución 285 del 5 de septiembre de 2023. CGN 

 Resolución 172 del 13 de junio de 2023. CGN 

 Resolución 180 del 21 de junio de 2023. CGN 

 Resolución 436 del 3 de diciembre de 2024. CGN 

 Resolución 438 del 5 de diciembre de 2024. CGN 
 
Condición  
 
El Departamento de Caldas rindió el Manual de Políticas Contables, el cual se encuentra 
desactualizado en cuanto al cambio normativo desde la vigencia 2021 a la fecha, ya que dicho manual 
fue adoptado por el Departamento de Caldas en 2021 mediante el Decreto 241 del 20 de mayo de 
2021. 
  
Este manual de políticas contables adoptado por el Departamento de Caldas no refleja las 
modificaciones recientes de las normativas contables aplicables emitidas por la Contaduría General 
de la Nación (CGN). La desactualización del manual puede generar confusión o inconsistencias en la 
interpretación y aplicación de las políticas contables por parte de los responsables dentro de la entidad, 
afectando la coherencia con las disposiciones legales y el marco normativo vigente. 
 
La Contaduría General de la Nación (CGN), como autoridad en materia contable en Colombia, exige 
la actualización del manual de políticas contables en razón de la normatividad que emite de manera 
permanente, la cual debe ser de obligatorio cumplimiento para las entidades del gobierno. Esto 
garantiza que la información financiera cumpla con las características fundamentales de relevancia y 
presentación fiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo que le sea aplicable a la 
entidad, según lo dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública.  
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El numeral 3.2.4., “Manuales de Políticas Contables”, en el “Procedimiento para la evaluación del 
control interno contable” de la CGN establece lo siguiente: “La entidad debe contar con un manual de 
políticas contables, acorde con el marco normativo que le sea aplicable, en procura de lograr una 
información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel 
establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública. Las políticas contables son los principios, bases, 
acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la entidad para la elaboración y presentación de los 
estados financieros”. 
 
El Departamento no ha dado cumplimiento a las siguientes resoluciones: 211 del 9 de diciembre del 
2021, 331 del 19 de diciembre de 2022, 356 del 30 de diciembre de 2022, 421 del 6 de diciembre de 
2023, 285 del 5 de septiembre de 2023, 172 del 13 de junio de 2023, 180 del 21 de junio de 2023, 436 
del 3 de diciembre de 2024 y 438 del 5 de diciembre de 2024; así como a otras normas, instructivos y 
directrices aplicadas para la convergencia de normas internacionales, emitidas por la CGN y sus 
modificatorios hasta la fecha de la presente auditoría (marzo del 2025). 
 
La ausencia de un proceso de seguimiento adecuado sobre las actualizaciones de las políticas 
contables normativas ha llevado a que el manual no se encuentre alineado con las nuevas 
disposiciones y las mejores prácticas. 
 
Causas 
 

 Falta de conocimiento de requisitos. 

 Procedimientos o normas inadecuadas, inexistentes, obsoletas o poco prácticas. 

 Debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el problema. 

 Falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo. 

 Manual de políticas contables desactualizados. 

 Inexistencia o inefectividad del Comité de Saneamiento Contable. 
 

Efecto 
 

 Incumplimiento de la normativa vigente que establece la Contaduría General de la Nación (CGN) 

Observación administrativa. 
 
Derecho de Contradicción 
 
Se acepta la observación.  El Departamento de Caldas revisará y analizará las soluciones expedidas 
por la Contaduría General de la Nación y ajustará el Manual de Políticas Contables, de acuerdo a las 
normas que apliquen al Departamento de Caldas.  
 
Dicha actualización se realizará en el año 2025 
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Pronunciamiento de la Contraloría 
 
La entidad, en ejercicio de su derecho de contradicción, ha aceptado la observación realizada; en 
consecuencia, esta se configura en un hallazgo administrativo que deberá ser sometido a plan de 
mejoramiento. 
 
Se configura como un hallazgo administrativo. 
 
 
Hallazgo Administrativo No 2. (Observación de Auditoría No 2.) – Imposibilidad para determinar 
el saldo a 31 de diciembre de 2024 de los bienes muebles del Departamento de Caldas, según 
los registros comparados entre la plataforma Almera y el Libro Mayor y Balances al 31 
diciembre de 2024. 
 
Criterios  
 

 Constitución Política de Colombia, art. 209 

 Ley 1952 de 2019, artículo 36 numeral 41. 

 Ley 87 de 1993, artículo 6, 7 y 8 

 Instructivo No. 001 del 16 de diciembre de 2024. Contaduría General de la Nación (CGN), 
numerales 1.1.1., 1.1.2., 1.2.1., 1.2.2. y 1.2.4. 

 
Condición  
 
En la revisión de la información suministrada por la Gobernación de Caldas, se comparó el inventario 
de los bienes muebles a cargo de la Secretaría General, que realiza el control de los mismos en la 
plataforma Almera. Esta información debe ser registrada manualmente en el módulo de Propiedades, 
planta y equipo del sistema ERP SAP. Tras revisar la información suministrada por dicha Secretaría, 
se encontraron las siguientes situaciones: 
 

- Se identificaron un total 9.428 registros, clasificados en: elementos de oficina, equipo 
deportivo, equipo eléctrico, equipo electrónico, equipo de cómputo, muebles y enseres, otros 
elementos y vehículos. 
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             Fuente: Archivo Inventario – Datos maestros de Amera Bienes 2024. 
 

- De los bienes registrados, 8.750 no cuentan con el costo de los mismos, y 2.374 no tienen 
identificada su ubicación. Tal como se puede observar a continuación: 

 

 
         Fuente: Archivo Inventario – Datos maestros de Almera Bienes 2024 

 
Los bienes muebles de la Gobernación de Caldas se encuentran identificados contablemente en las 
siguientes cuentas: 
 

 
 

1636 Propiedad, planta y equipo en mantenimiento

1650 Redes, líneas y cables

1655 Maquinaria y equipo

1660 Equipo médico y científico

1665 Muebles, enseres y equipos de oficina

1670 Equipo de comunicación y computación

1675 Equipo de transporte, tracción y elevación

1680 Equipo de comedor, cocina, despensa y hotelería

1681 Bienes de arte y cultura
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Tal como se puede observar en la imagen siguiente, extraída del Libro Mayor y Balances: 
 

 
         Fuente: Libro Mayor y Balances a 31 de diciembre de 2024. Gobierno de Caldas. 

 
Según el archivo del inventario suministrado por la Secretaría General denominados “Inventarios – 
Datos maestros de Almera bienes 2024”, el saldo es de $4.162.035.130. Por otro lado, el saldo 
registrado en el Libro Mayor y Balances, a la misma fecha de corte de la información financiera, es de 
$38.165.420.500.  
 

 
 
Lo anterior llamó la atención al equipo auditor, ya que no es claro el saldo real de los bienes muebles 
de la Gobernación, lo que evidencia la falta de control de los mismos y una falencia en la trazabilidad 
que debe existir entre la plataforma Almera y el sistema ERP SAP. Esto refleja el riesgo de que se 
esté mostrando en los estados financieros un valor no real, debido a la ausencia de una actualización 
y conciliación periódica entre los registros del inventario de los bienes muebles en la plataforma Almera 
y los sistemas contables, imposibilitando con ello la determinación del saldo real de los bienes muebles 
por valor de $38.165.420.500. 
 
Dado que el valor del inventario de los bienes muebles reportados es inferior al registrado 
contablemente, esto puede tener implicaciones más graves, ya que sugiere la posible existencia de 
bienes inexistentes, extraviados o no debidamente dados de baja en los registros contables. 

Columna1 Columna2 Columna3 Columna4 Columna5Columna6 Columna7 Columna8 Columna9 Columna10

IMPORTE Soc. Cta.mayor Texto breve Mon.      Arrastre de saldos    Saldo per.anteriores Período de informe debe   Saldo Haber per.inf.        Saldo acumulado

GCAL 1636050000 MAQUINARIA Y EQUIPO COP 527.381 0 0 0 527.381

** Subtotal 2 1636 COP 527.381 0 0 0 527.381

GCAL 1650100000 LINEAS,CABL TELECOM COP 175.878.000 0 0 0 175.878.000

** Subtotal 2 1650 COP 175.878.000 0 0 0 175.878.000

GCAL 1655260000 EQUI.SEGUR.Y RESCATE COP 32.599.050 0 0 0 32.599.050

** Subtotal 2 1655 COP 1.035.790.644 10.609.184 0 0 1.046.399.828

GCAL 1660010000 EQUIPO DE INVESTIGAC COP 49.603.991 0 0 0 49.603.991

GCAL 1660030000 EQUIPO DE URGENCIAS COP 31.095.499 0 0 0 31.095.499

** Subtotal 2 1660 COP 80.699.490 0 0 0 80.699.490

GCAL 1665010000 MUEBLES Y ENSERES COP 663.185.119 1.157.637.667 0 0 1.820.822.786

GCAL 1665020000 EQ Y MAQ DE OFICINA COP 30.991.527 2.273.462 0 0 33.264.989

GCAL 1665900000 OT, MUE, ENS, EQU O COP 197.327.150 0 0 0 197.327.150

** Subtotal 2 1665 COP 891.503.796 1.159.911.129 0 0 2.051.414.925

GCAL 1670010000 EQUIPO DE COMUNICAC COP 3.463.359.839 1.479.615.293 0 0 4.942.975.132

GCAL 1670020000 EQU DE COMPUTACION COP 3.807.398.963 181.228.771 0 0 3.988.627.734

GCAL 1670900000 OT EQU COM Y COMPUTA COP 240.761.600 0 0 0 240.761.600

** Subtotal 2 1670 COP 7.511.520.402 1.660.844.064 0 0 9.172.364.466

GCAL 1675020000 EQ DE TRANSP TERRES COP 9.046.852.372 480.267.211 0 0 9.527.119.583

GCAL 1675050000 DE TRACCIÓN COP 15.107.857.151 0 0 0 15.107.857.151

** Subtotal 2 1675 COP 24.154.709.523 480.267.211 0 0 24.634.976.734

GCAL 1680020000 EQ REST Y CAFETERIA COP 2.400.000 27.859.676 0 0 30.259.676

GCAL 1680900000 OT E COM,COC,DES,HO COP 35.700.000 0 0 0 35.700.000

** Subtotal 2 1680 COP 38.100.000 27.859.676 0 0 65.959.676

GCAL 1681010000 OBRAS ARTE COP 937.200.000 0 0 0 937.200.000

** Subtotal 2 1681 COP 937.200.000 0 0 0 937.200.000

DEPARTAMENTO DE CALDAS

NIT: 890,801,052-1

SECRETARIA DE HACIENDA - UNIDAD DE CONTABILIDAD 

LIBRO MAYOR Y BALANCE 

ANTES DE CIERRE DEL 2024

ELEMENTOS DE OFICINA  $                                 -   

EQUIPO DEPORTIVO  $               32.903.500 

EQUIPO ELÉCTRICO  $             203.050.289 

EQUIPO ELECTRÓNICO  $               90.866.004 

EQUIPO DE CÓMPUTO  $             404.264.793 

MUEBLES Y ENSERES  $             459.108.921 

OTROS ELEMENTOS  $             336.868.823 

VEHÍCULOS  $         2.634.972.800 

 $         4.162.035.130 

INVENTARIOS - DATOS MAESTROS DE ALMERA 
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La falta de conciliación entre el inventario de bienes muebles y los registros contables pueden generar 
reportes financieros inexactos, afectando la confiabilidad de los estados financieros del Departamento 
del período 2024.  
 
Causas 
 

 Deficiencias en la gestión y control de los bienes muebles del Departamento de Caldas 

 Procedimientos o normas inadecuadas, inexistentes, obsoletas o poco práctico 

 Falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo 

 Inexistencia o inefectividad del Comité de Saneamiento Contable. 
 
Efectos 
 

 Incumplimiento de disposiciones generales normativas 

 Control inadecuado de recursos o actividades 

 Posible pérdida de los bienes muebles 

 Inexactitud en los estados financieros 
 
Observación Administrativa. 
 
Derecho de Contradicción 
 
Como objetivo principal de la Unidad de Compras y Suministros – Grupo de Bienes, está el de modelar, 
proponer, establecer y cumplir con los métodos y procedimientos para el registro, administración, 
manejo material y control de los bienes muebles de propiedad de la Gobernación de Caldas, con el fin 
de garantizar la continuidad y el funcionamiento de estos. 
 
En tal sentido frente a esta observación, hacemos las siguientes   aclaraciones: 
 

 El manejo contable y financiero además de las “altas” registradas en el Libro Mayor y Balances; 

estuvieron históricamente bajo el control y administración de la Unidad de Contabilidad de la 

Secretaría de Hacienda del Departamento de Caldas.  

En tal sentido y en cumplimiento de un hallazgo administrativo de auditoría financiera presentado en 
el año 2023, la Secretaría de Hacienda ofició (misiva Nro. SH-UC-78 del 18 de julio de 2024 que se 
adjunta) a la Secretaría General para hacer entrega a la Unidad de Compras y Suministros - Grupo de 
Bienes, del módulo de activos fijos integrado al módulo contable de los grupos de propiedad planta y 
equipo de bienes de uso público,  que hasta la fecha administró la dependencia originaria de la misiva. 
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 La Secretaría General, a través de su equipo de trabajo de la Unidad de Compras y Suministros - 
Grupo de Bienes, procedió a levantar un diagnóstico y un plan de trabajo tendiente a identificar 
contablemente los bienes registrados en el módulo de propiedad, planta y equipo del Sistema 
ERP-SAP.  

 
Así mismo, se procedió a identificar y trazar un esquema comparativo de estos bienes con los 
registrados históricamente por la Secretaría General en la plataforma Almera. 
 

 Como fruto de los trabajos de comparación, se evidenció que existen falencias en la actualización 
de los módulos de activos del sistema ERP SAP de la Gobernación de Caldas, afectando la 
administración e información útil de estos sistemas de información desde el área financiera. 

 

 Hacemos claridad que, el módulo de Inventarios registrados en la plataforma Almera, es una 
herramienta de trabajo dedicada a la administración material de los bienes y  no a la administración 
y conservación contable de estos, evidenciado que no tiene la capacidad operativa de realizar 
tareas contables o financieras oficiales; por otro lado, tecnológicamente difieren en sus 
estructuras, razón por la cual estos dos sistemas de información y administración no gozan de una 
capacidad técnica de correlación directa o de coincidencia técnica en su información. 

 

 Actualmente, la Administración Departamental se encuentra en proceso de actualización del 
sistema de gestión empresarial o ERP y para ello, la Secretaría General a través de su equipo de 
trabajo de la Unidad de Compras y Suministros – Grupo de Bienes, se encuentra estructurando 
una base de datos maestra de bienes muebles que se construye desde la realidad del sistema 
Almera y disponibilidad de datos del sistema ERP-SAP actual, con el único fin de alimentar el 
resultado de la actualización señalada líneas arriba. 

 

 Para la estructuración de la base de datos maestra, esta Secretaría también ejecuta un 
cronograma de actividades con el propósito de obtener un levantamiento físico de inventarios, 
permitiendo conocer los bienes que se encuentran o no, asignados a los funcionarios que hacen 
parte de la planta global de la Gobernación de Caldas y verificando la ubicación y el estado de 
estos. 

 

 Con el propósito de tener la información suficiente y control de la misma sobre la adquisición de 
nuevos bienes muebles que ingresan al Departamento, se han emitido las siguientes circulares y 
directrices, pretendiendo su estricto cumplimiento: 

 

 Circular Nro. SH-UC—05 de 05 de mayo 2024 
Asunto: Reporte de Bienes Muebles, inmuebles y bienes de uso público 

 

 Circular Nro. 007 SG del 05 de marzo de 2025 
Asunto: Solicitud de expedición adquisición de bienes/orden de alta 
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 Circular Nro. 63 del 31 de octubre de 2024. 
Asunto: Obligatoriedad de informar sobre comodatos en poder de bienes muebles a la fecha. 

 
Se han realizado las gestiones pertinentes y oportunas, con las herramientas tecnológicas disponibles, 
para dar el mejor manejo posible a los bienes muebles de propiedad del Departamento de Caldas, 
esperando con ello dar cumplimiento a la normatividad actual.  
 
Conforme la Administración Departamental avance en los planes y cronogramas de mejoramiento de 
herramientas de administración empresarial como el ERP, la Gobernación de Caldas podrá avanzar 
en sus acciones y propósitos. 
 
Se adjuntan las circulares antes mencionadas. 
 
Por lo anterior se acepta la recomendación, y en este sentido se continuarán las acciones pertinentes 
que permitan un mayor control de los inventarios de la entidad. 
 
Pronunciamiento de la Contraloría 
 
La entidad, en ejercicio de su derecho de contradicción, ha aceptado la observación realizada; en 
consecuencia, esta se configura en un hallazgo administrativo que deberá ser sometido a plan de 
mejoramiento. 
 
Se configura como un hallazgo administrativo. 
 
Hallazgo Administrativo No 3. (Observación de Auditoría No 3.) – Subestimación en los saldos 
de las cuentas por cobrar, relacionadas con el impuesto sobre vehículos automotores entre el 
sistema SISCAR y el registrado en el Libro Mayor y Balances con corte a 31 de diciembre de 
2024. Con presunto alcance disciplinario. 
 
Criterios  
 

 Constitución Política de Colombia, art. 209 

 Ley 1952 de 2019, artículos 38, numeral 41. 

 Ley 87 de 1993, artículos 6,7 y 8 

 Instructivo No. 001 del 16 de diciembre de 2024. Contaduría General de la Nación (CGN), 
numerales 1.1.1., 1.1.2., 1.2.1., 1.2.2. y 1.2.4. 

 
Condición  
 
Durante el proceso de auditoría realizada al Departamento de Caldas, se evidenció una discrepancia 
entre los ingresos registrados en la plataforma SISCAR y los reflejados en el Libro Mayor y Balances 
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al 31 de diciembre de 2024. Específicamente, el valor reportado en SISCAR es superior al registrado 
en el Libro Mayor y Balances. 
 
Según la entrevista realizada a la persona encargada de la plataforma SISCAR en la Unidad de Rentas 
de la Gobernación, respecto al ingreso de los pagos de los contribuyentes de este impuesto, indicó 
que se reportan en la plataforma inmediatamente después de realizarse el pago, independientemente 
de la forma y el medio utilizado: directamente en las oficinas de la Unidad de Rentas, en entidades 
financieras o medios electrónicos. 
 
Por lo tanto, se le solicitó el reporte del ingreso registrado por dicha plataforma a 31 de diciembre de 
2024. Este reporte fue entregado físicamente al equipo auditor, quien verificó que el total del recaudo 
fue de $81.860.545.310, tal como se observa a continuación: 
 

 
 
Asimismo, se consultó a la persona encargada de realizar el registro en el sistema ERP SAP de los 
valores ingresados al Departamento por este concepto, quien indicó que este valor se registraba 
manualmente según lo reportado en el SISCAR. 
 
El valor total del recaudo registrado en el SISCAR a 31 de diciembre de 2024, fue comparado con el 
valor registrado en el libro mayor y balances del Departamento de Caldas, que ascendió a 
$60.112.000.691. La diferencia entre los dos valores fue de $21.748.544.619. 
 
Cabe aclarar que de los $81.860.545.310, el 80% son del Departamento de Caldas, mientras que el 
20% restante es destinado a los municipios de Caldas. Esto implica que el ingreso correspondiente al 
Departamento de Caldas debería ser de $65.488.436.248. Sin embargo, aún se presenta una 
diferencia de $5.376.435.557.  
 
Se solicitó explicación sobre esta diferencia directamente al área contable, quienes no pudieron 
sustentar adecuadamente la diferencia entre los valores presentados, indicando que realizarían esta 
consulta a la Unidad de Rentas y al proveedor del SISCAR. 
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A la fecha de la realización y presentación de este informe (28 de marzo de 2025), dicha diferencia no 
ha sido esclarecida. 
 
Teniendo en cuenta lo acontecido, se puede establecer que existe inconsistencia en la conciliación de 
la información financiera por dicho concepto, lo que refleja errores en la consolidación de reportes 
entre la plataforma SISCAR y el sistema ERP SAP. Esto puede ocasionar un impacto negativo en la 
toma de decisiones, ya que se basaría en información no conciliada. 
 
Causas 
 

 Falta de revisión y control entre las áreas 

 Procedimientos o normas inadecuadas, inexistentes, obsoletas o poco práctico 

 Falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo efectivos. 

 Inexistencia o inefectividad del Comité de Saneamiento Contable. 
 
Efectos 
 

 Falta de razonabilidad en los estados financieros 

 Valores que generan incertidumbre 

 Incumplimiento de disposiciones generales normativas 

 Control inadecuado de recursos o actividades 

 Inexactitud en los estados financieros 
 
Observación Administrativa con presunto alcance disciplinario. 

Derecho de Contradicción 
 
Con respecto al desarrollo de la observación de la auditoría donde se hace énfasis en los ingresos por 
impuesto de vehículos, se debe tener en cuenta que la contabilización de las operaciones en la 
Gobernación de Caldas, se realiza a través del devengo o causación, tal como lo específica la doctrina 
contable de la Contaduría General de la Nación y no a través de contabilidad de caja, por lo cual el 
recaudo efectivo que se obtiene por el impuesto vehicular no va a coincidir con lo registrado en las 
cuentas de ingresos de la contabilidad, puesto que en el valor de recaudo existen valores que ya han 
sido causados en el ingreso en años anteriores. 
 
La Contraloría General de Caldas solicitó el valor del recaudo del año 2024 que ascendió a la suma 
de $81.860.545.310 por concepto de impuesto de vehículos automotores cuyo valor contiene el 
recaudo del 80% por valor de $65.488.436.147 con destino al Departamento, reconocidos en las 
cuentas de ingresos y el 20% por valor de $16.372.109.163 con destino a los Municipios reconocidos 
en cuentas de orden.  
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Al verificar las cuentas mayores 4105330500, 4105331000, 4110030510, 4110031000, 4110040500, 
4110041000 relacionadas con el impuesto  al 31 de diciembre de 2024, suman $70.727.122.459, cuyo 
valor coinciden con el mayor y balances extraído  del aplicativo SISCAR al 31 de diciembre de 2024, 
a dicho valor se le debe restar la suma de $4.425.912.610 que corresponde a devoluciones y 
descuentos del impuesto de vehículos subcuenta 4195, quedando un saldo de $66.301.209.849, que 
al compararlo con el recaudo del 80% por valor de $65.488.436.147, se presenta una diferencia  de 
$812.773.702. Esta diferencia corresponde al recaudo de cartera contabilizada de años anteriores en 
el ingreso y que se encuentran en las cuentas 13 y 14. 
 

Libro Mayor - Periodo Contable: 2024 Mes : 12  
Siscar Vehículos 
Cuenta  Nombre Cuenta Saldo Final 
1305330505 Impuesto - Isva 312572800 
1305331005 Impuesto - Acuerdos de Pago 234962531 
1310330505 Impuesto - Isva 6149441600 
1310331005 Impuesto - Acuerdos de Pago 126020068 
1401030505 Interés Isva 351867200 
1401030515 Interés sobre Impuesto en Acuerdo de Pago 139265446 
1401031005 Interés Isva 11743691200 
1401031015 Interés sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 361811551 
1401040505 Sanciones Isva 1418769600 
1401040515 Sanción sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 347184787 
1401041005 Sanciones Isva 22703198400 
1401041015 Sanción sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 234399927 
1424043052 Banco de Occidente 26649928193 
1424043148 Banco Davivienda 300608188777 
1424043167 Banco AvVillas 4584091338 
3105020000 Capital Fiscal Departamento 32929492978 
4105330500 Impuesto Isva -59470502806 
4105331000 Impuesto Acuerdos de Pago -641497885 
4110030510 Interés Isva -3362181504 
4110031000 Interés Acuerdos de Pago -414822606 
4110040500 Sanción Isva -5821204192 
4110041000 Sanción Acuerdos de Pago -1016913465 
4195020333 Intereses sobre Impuesto Vehículos Automotores 24227200 
4195020433 Sanción sobre Impuesto Vehículos Automotores 52368800 
4195250100 Impuesto sobre Vehículos Automotores 4306701383 
8121903311 Impuesto Isva 7512922400 
8121903313 Intereses Isva 950016000 
8121903315 Sanciones Isva 12369228800 
8121903321 Impuesto Isva 10614644800 
8121903323 Intereses Isva 12013081600 
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8121903325 Sanciones Isva 32888649600 
8905073300 Impuesto sobre Vehículos Automotores -76348543200 
9121903305 Vigencia Actual -5728844200 
9121903310 Vigencia Anterior -24389087759 
9905093300 Impuesto sobre Vehículos Automotores 30117931959 

 
Ahora bien, la observación 3 del informe preliminar, difiere en el desarrollo de la misma, no obstante, 
de acuerdo a lo reportado en SIA Contralorías se puede constatar que el total de la cartera allí 
reportada, coincide en su totalidad con lo registrado y reportado en contabilidad. 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y en el entendido que la contabilidad del sistema SISCAR vehículos y 
la contabilidad de la Gobernación de Caldas en referencia a impuesto de vehículos contiene los 
mismos valores y resaltando que lo registrado por concepto de cartera de impuesto de vehículos tanto 
en la contabilidad de SISCAR, contabilidad de la Gobernación de Caldas y reporte SIA Contralorías 
es consistente, no se acepta la observación de auditoría, dado que no hay una subestimación ni de 
ingresos ni de cartera de impuesto de vehículos y por lo tanto se solicita levantar tanto el alcance 
disciplinario, como el administrativo. 
 
Pronunciamiento de la Contraloría 
 
En atención al derecho de contradicción presentado por el Departamento de Caldas frente a esta 
observación, relacionada con el registro de los ingresos por impuesto de vehículos, el equipo auditor 
de la Contraloría General de Caldas ha revisado detenidamente los argumentos y soportes contables 
expuestos por la entidad. 
 
Al respecto, se precisa que, si bien el Departamento argumenta coherencia entre la información 
reportada en SIA Contralorías, SISCAR y su contabilidad interna, los mismos datos presentados por 
la entidad reafirman la observación formulada, e incluso la agravan, en tanto demuestran una 
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diferencia significativa entre los valores efectivamente recaudados y aquellos reflejados en el libro 
mayor y balances oficiales. 
 
En efecto, el propio análisis de la entidad revela que el valor total de los ingresos registrados por 
concepto de impuesto de vehículos, una vez descontadas devoluciones y descuentos, asciende a 
$66.301.209.849, mientras que el valor recaudado con destino al Departamento (80%) fue de 
$65.488.436.147, arrojando una diferencia de $812.773.702. Esta diferencia, según se afirma, 
corresponde a ingresos causados en ejercicios anteriores. No obstante, dicha explicación no desvirtúa 
la observación inicial de subestimación de las cuentas por cobrar, sino que evidencia una 
inconsistencia entre los saldos contables y los valores efectivamente recaudados, según los datos 
suministrados por la entidad, tal como se muestra a continuación: 
 

Libro Mayor - Periodo Contable: 2024 Mes : 12  
Siscar Vehículos 
Cuenta  Nombre Cuenta Saldo Final 
1305330505 Impuesto - Isva 312572800 
1305331005 Impuesto - Acuerdos de Pago 234962531 
1310330505 Impuesto - Isva 6149441600 
1310331005 Impuesto - Acuerdos de Pago 126020068 
1401030505 Interés Isva 351867200 
1401030515 Interés sobre Impuesto en Acuerdo de Pago 139265446 
1401031005 Interés Isva 11743691200 
1401031015 Interés sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 361811551 
1401040505 Sanciones Isva 1418769600 
1401040515 Sanción sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 347184787 
1401041005 Sanciones Isva 22703198400 
1401041015 Sanción sobre Impuesto en Acuerdos de Pago 234399927 
1424043052 Banco de Occidente 26649928193 
1424043148 Banco Davivienda 300608188777 
1424043167 Banco AvVillas 4584091338 
3105020000 Capital Fiscal Departamento 32929492978 
4105330500 Impuesto Isva -59470502806 
4105331000 Impuesto Acuerdos de Pago -641497885 
4110030510 Interés Isva -3362181504 
4110031000 Interés Acuerdos de Pago -414822606 
4110040500 Sanción Isva -5821204192 
4110041000 Sanción Acuerdos de Pago -1016913465 
4195020333 Intereses sobre Impuesto Vehículos Automotores 24227200 
4195020433 Sanción sobre Impuesto Vehículos Automotores 52368800 
4195250100 Impuesto sobre Vehículos Automotores 4306701383 
8121903311 Impuesto Isva 7512922400 
8121903313 Intereses Isva 950016000 

mailto:info@contraloriageneraldecaldas.gov.co
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/


 MODELO 11- AFGR 

INFORME FINAL 

AUDITORIA FINANCIERA, DE 

GESTIÓN Y RESULTADOS 

CODIGO: PRA.2-112.F9 

VERSION: 1.0 

FECHA:  FEB 11 DE 2025 

 

info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

Edificio de la Gobernación de Caldas Palacio Amarillo Piso 2 -  Manizales Caldas 
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/ 

48 
 

 

8121903315 Sanciones Isva 12369228800 
8121903321 Impuesto Isva 10614644800 
8121903323 Intereses Isva 12013081600 
8121903325 Sanciones Isva 32888649600 
8905073300 Impuesto sobre Vehículos Automotores -76348543200 
9121903305 Vigencia Actual -5728844200 
9121903310 Vigencia Anterior -24389087759 
9905093300 Impuesto sobre Vehículos Automotores 30117931959 

 
Como se observa en las cuentas que se encuentran sombreadas de amarillo, al ser comparadas con 
el libro mayor y balances del Departamento de Caldas, la cuenta 1424043052 no se encuentra en el 
libro mayor y balances a 31 de diciembre antes de cierre, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Seguidamente, la cuenta 1424043148 Banco Davivienda, en el libro mayor y balances del 
Departamento de Caldas está con otra entidad financiera, Fiduoccidente y el saldo es diferente, tal 
como se puede observar a continuación: 
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Finalmente, con respecto a la cuenta 1424043167 Banco AV Villas, los saldos también como en la 
cuenta anterior, presenta diferencias: 
 

 
 
Las anteriores situaciones llamaron mucho la atención al grupo auditor, lo que sugiere un 
reconocimiento impreciso en el tiempo de los derechos económicos derivados del impuesto de 
vehículos, lo que compromete la razonabilidad de los estados financieros y limita la transparencia en 
la información contable. Adicionalmente, no se presentó una conciliación detallada que permitiera 
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verificar de forma fehaciente la correcta aplicación del principio de devengo y la correspondiente 
depuración de la cartera. 
 
Por lo anterior, se concluye que: 
 

 La observación formulada por el equipo auditor se mantiene vigente. 

 Se reafirma la existencia de una subestimación en las cuentas por cobrar por concepto del 
impuesto de vehículos. 

 Se configura un hallazgo administrativo con presunto alcance disciplinario, que deberá ser 
incorporado en el correspondiente plan de mejoramiento. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta la persistencia de la inconsistencia evidenciada, no procede el 
levantamiento del alcance disciplinario ni administrativo, como lo solicita la entidad. 
 
hallazgo Administrativo con presunto alcance disciplinario. 
 
 

11.2. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL RESULTADOS 
 

11.2.1. PLANEACIÓN Y RESULTADOS 
 

Hallazgo Administrativo No 4. (Observación de Auditoría No 4.) - Falencias en la actualización 

de los módulos del sistema ERP SAP de la Gobernación de Caldas que afectan la trazabilidad 

de la información de algunas dependencias con el área financiera. 

 
Criterios 
 

 Constitución Política de Colombia, art. 209 

 Ley 1952 de 2019, articulo 57 numeral 7. 

 Ley 87 de 1993. Artículos 1 y 8 

 Decreto 43 de 2020 

 Resolución 0398 del 27 de septiembre de 2024. Contraloría General de Caldas (CGC) 

 Decreto 243 del 23 de mayo de 2024. “Por el cual se adopta el plan de mejoramiento resultado de 
la Auditoría Financiera y de Gestión de la vigencia 2023, realizada por la Contraloría General de 
Caldas”. 

 
Condición 
 
Durante la etapa de ejecución de la auditoría el equipo auditor evidenció que el Departamento de 
Caldas continúa realizando algunos procedimientos de forma manual debido a que no tienen todavía 

mailto:info@contraloriageneraldecaldas.gov.co
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/


 MODELO 11- AFGR 

INFORME FINAL 

AUDITORIA FINANCIERA, DE 

GESTIÓN Y RESULTADOS 

CODIGO: PRA.2-112.F9 

VERSION: 1.0 

FECHA:  FEB 11 DE 2025 

 

info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

Edificio de la Gobernación de Caldas Palacio Amarillo Piso 2 -  Manizales Caldas 
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/ 

51 
 

 

actualizado algunos módulos del sistema ERP SAP, afectando la trazabilidad y confiabilidad de la 
información financiera. Esta falencia ha generado diferencias entre los registros contables del área 
financiera y la información reportada por algunas dependencias del Departamento de Caldas. 
 
Esta situación persiste desde hace tiempo, y este organismo de control ha señalado, mediante 
hallazgos, de los cuales el Departamento de Caldas ha suscrito planes de mejoramiento, que han sido 
incumplidos en repetidas ocasiones debido a su no ejecución. 
 
Mediante un oficio emitido por el Secretario de Planeación de la Gobernación de Caldas y a solicitud 
del equipo auditor a la Jefe de Gestión Financiera, se presenta la relación de los módulos que están 
en funcionamiento y los que no lo están, tal como se puede observar a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin embargo, el equipo auditor pudo evidenciar que la Gobernación ha venido realizando diferentes 
actividades con el fin de subsanar la falencia en mención. Para ello se solicitó a la Secretaría de 
Planeación información sobre las gestiones que está llevando a cabo la Gobernación, según la 
respuesta de dicha Secretaría mediante correo electrónico: 
 
"De acuerdo a la solicitud realizada de forma verbal el día 25 de marzo se remite la línea de tiempo de 
los procesos publicados por la Secretaría de planeación respectivos a la actualización del ERP SAP: 
Instalación Inicial SAP: 
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1 de septiembre del 2007 mediante convenio administrativo con el ministerio de Hacienda “Programa 
FOSIT” SAP ECC 6.0 sale en vivo y a producción. 
Desde la vigencia 2015 la gobernación de caldas a través de la secretaria de hacienda viene 
recibiendo año a año y hasta la fecha reiteradas auditorías financieras en donde se hace alusión a 
incertidumbre a la razonabilidad de la información financiera debido a la desactualización del sistema. 
En la vigencia 2022 se lanza la licitación publica (LP-SP-016-2022) con el objeto “Actualización y 
parametrización del ERP SAP” con alcance al 100% de los requerimientos técnicos y funcionales. 

 El proceso se declara desierto porque el único proponente no cumplió los requisitos técnicos 
habilitantes. 

Se remiten archivos: 
 Secop-LP-SP-016-2022.pdf con la información de Secop 
 RES 0234-8 23 ENERO 2023 SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE LICITACION 

PÙBLICA NUMERO LP-SP-016-2022 
En la vigencia 2023 se lanza la licitación Pública LP-SP-006-2023 con el objeto “Actualización técnica 
y evolución funcional del ERP SAP”, con al alcance al 55% de requerimientos. 

 El proceso se declara desierto porque el único proponente no cumplió con los requisitos 
habilitantes del componente jurídico 

Se remiten archivos: 
 Secop-LP-SP-006-2023.pdf con la información de Secop 
 Resolucion 2474 7062023 Declaracion Desierto LP-SP-0062023 

Para la vigencia 2024 se publica el proceso LP-SP-015-2024 el día 8 de noviembre de 2024, después 
de cumplir con los tramites internos de construcción del Plan de Desarrollo, armonización del 
presupuesto y por último el trámite que se dio en la Asamblea Departamental para aprobación de 
vigencias futuras, teniendo como resultado la Ordenanza N 979 “POR LA CUAL SE AUTORIZA AL 
GOBERNADOR DE CALDAS QUE ASUMA OBLIGACIONES QUE AFECTEN PRESUPUESTOS DE 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS”, tramites dispendiosos  que debían desarrollarse por ser una 
nueva administración Departamental, los cuales no permitieron que la licitación publica se pudiera 
adelantar con un tiempo mas amplio; además como resultado de lo anterior y después de cumplir con 
el cronograma establecido y cumpliendo con todos los requisitos habilitantes y de evaluación se 
procedió con  la adjudicación el 16 de diciembre del 2024 al oferente INS Aplicaciones y tecnologías 
S.A.S y se realizo la firma del contrato el dia 17 de diciembre del 2024 como se evidencia en el 
cronograma publicado en la plataforma Secop. 
Se remiten archivos: 

 Secop-LP-SP-015-2024.pdf 
Para este proceso es primordial contar con una empresa interventora que supervise y controle de 
manera estricta y rigurosa el cumplimiento del contrato, en lo ámbitos técnicos, administrativos y 
jurídicos, por lo cual el dia 14 de noviembre del 2024 se publica el concurso de méritos CM-SP-010-
2024 con el objeto de Realizar la Interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica de la 
ejecución del contrato resultante del proceso de licitación pública, que tiene como objetivo la 
"actualización técnica y evolución funcional del ERP SAP de la Gobernación de Caldas, de acuerdo 
con las necesidades de la entidad para el cumplimiento de sus funciones dentro del marco normativo 
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para Colombia y que el día 20 de diciembre del 2024 se declara desierto por no cumplir con los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones: 
Se remiten archivos: 

 Secop CM-SP-010-2024 
 Resolucion Declartario de desierto CM-SP-010-2024 

El 5 de febrero del 2025 se publica nuevamente el concurso de méritos CM-SP-001-2025 
correspondiente a la interventoria con el objeto de “Realizar la Interventoría técnica, administrativa, 
financiera y jurídica de la ejecución resultante del proceso de licitación pública LP-SP-015-2024, que 
tiene como objeto en la Fase 1 la "actualización técnica y evolución funcional del ERP SAP de la 
Gobernación de Caldas, de acuerdo con las necesidades de la entidad para el cumplimiento de sus 
funciones dentro del marco normativo para Colombia” y que para la fecha del 7 de marzo se adjudica 
a la empresa Ernst & Young S.A.S. 
Se remiten archivos: 

 Secop CM-SP-001-2025 
Por lo anterior el proceso LP-SP-015-2024 no ha firmado acta de inicio, se espera que para la primera 
semana de abril de 2025 se de inicio a ambos procesos adjudicados´”. 
 
Según lo anterior, para la vigencia que se está auditando (2024), la Gobernación de Caldas sigue 
presentando la misma falencia respecto a la falta de actualización del sistema ERP SAP, lo que afecta 
la confiabilidad, trazabilidad y consistencia de la información financiera. Esto impide cumplir con el 
plan de mejoramiento de la auditoría financiera y de gestión del año 2024 a la vigencia 2023. 
 
Causas 
 

 Debilidades de control que no permiten advertir oportunamente el problema. 

 No cumplimiento del plan de mejoramiento en su totalidad. 

 Adolece de un instrumento que haga trazabilidad entre el sistema financiero con los demás 
procesos. 

 
Efectos 
 

 Incumplimiento de disposiciones generales normativas 

 Procesos sancionatorios. 
 
Observación Administrativa. 
 
Derecho de Contradicción 
 
Nos permitimos informar que el proceso de modernización del sistema financiero de la Gobernación 
de Caldas, a través de la actualización técnica y evolución funcional del ERP SAP, se encuentra 
actualmente en ejecución conforme al cronograma previsto, desarrollándose con total normalidad. 
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El día 4 de abril de 2025 se suscribieron formalmente las actas de inicio tanto del contrato principal 
con el proveedor INS Aplicaciones y Tecnologías S.A.S., como del contrato de interventoría con la 
firma Ernst & Young S.A.S., garantizando así el inicio coordinado de las actividades de 
implementación bajo un esquema de control integral desde su fase inicial. Esta decisión administrativa 
tuvo como propósito asegurar la supervisión especializada del proyecto desde el primer momento, en 
concordancia con las recomendaciones técnicas y normativas vigentes. 
 
Desde el inicio del proyecto se han llevado a cabo importantes actividades de planeación y 
organización, alineadas con la metodología SAP Activate, que buscan asegurar una ejecución técnica, 
estructurada y participativa. Entre las actividades ya adelantadas se destacan: 
 
 Definición del organigrama del proyecto, identificando los roles clave y estableciendo una 

estructura de gobernanza que permite una comunicación fluida entre el equipo técnico y las 
distintas dependencias de la Gobernación de Caldas. 

 Elaboración de la Estructura de Desglose del Trabajo (EDT) por cada secretaría, permitiendo 
el seguimiento específico de las actividades y la priorización de tareas por proceso funcional del 
sistema. 

 Construcción de la matriz de usuarios clave por módulo, en la que se identificaron los 
funcionarios responsables del seguimiento e implementación en áreas como presupuesto, 
contabilidad, tesorería, inversión, activos, entre otros. 

 Diseño de la identidad del proyecto, incluyendo nombre, eslogan y logotipo, como parte de la 
estrategia de apropiación institucional y visibilidad del proyecto, orientada a fortalecer el sentido 
de pertenencia y la comunicación con los diferentes actores involucrados. 

 
Estas acciones iniciales reflejan el compromiso institucional con una modernización transparente, 
eficiente y conforme a los lineamientos técnicos exigidos. El proyecto continúa desarrollándose dentro 
de los parámetros establecidos, con el acompañamiento constante de la interventoría especializada, 
y se espera que las siguientes fases se ejecuten con el mismo rigor y coordinación. 
 
Se acepta la observación, y se informar que permanecemos atentos a brindar la información adicional 
que sea requerida por ese ente de control para efectos de seguimiento y vigilancia del cumplimiento 
contractual y normativo del proyecto. 
 
Pronunciamiento de la Contraloría 
 
La entidad, en ejercicio de su derecho de contradicción, ha aceptado la observación realizada; en 
consecuencia, esta se configura en un hallazgo administrativo que deberá ser sometido a plan de 
mejoramiento. 
 
Se configura como un hallazgo administrativo. 
 
 

mailto:info@contraloriageneraldecaldas.gov.co
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/


 MODELO 11- AFGR 

INFORME FINAL 

AUDITORIA FINANCIERA, DE 

GESTIÓN Y RESULTADOS 

CODIGO: PRA.2-112.F9 

VERSION: 1.0 

FECHA:  FEB 11 DE 2025 

 

info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

Edificio de la Gobernación de Caldas Palacio Amarillo Piso 2 -  Manizales Caldas 
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/ 

55 
 

 

11.2.2. GESTIÓN CONTRACTUAL 
 
Hallazgo Administrativo No 5. (Observación de Auditoría No 5.) - Debilidades en la rendición de 
la cuenta SIA OBSERVA. Con mérito para dar apertura a proceso sancionatorio. 
 

Criterios 
 

 Constitución Política de Colombia, artículos 209 “Principios de la función Administrativa” y 267 
“Principios de la Gestión Fiscal.” 

 Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.3.1 

 Resolución 457 del 2016. artículos 4 y 6, Contraloría General de Caldas. 

 Resoluciones 0457 de 2016, 062 de 2020 y 557 de 2024, Contraloría General de Caldas. 
 

Condición 
 

Al analizar en auditoría de campo los contratos ejecutados en la vigencia 2024, y rendidos en la 
plataforma SIA OBSERVA, se evidenció que el Departamento de Caldas, no registró toda la 
documentación contractual, solo la hizo parcialmente, faltando los registros de los siguientes contratos 
vigencia 2024, lo cual fue objeto parcial de una inadecuada rendición, así: 
 

No. DE CONTRATO DOCUMENTOS FALTANTES SIA  OBSERVA 

 
24012024-0042 

Antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas 
correctivas, informe actividades por parte del contratista, pago 
seguridad social, actas parciales de supervisión, RUT. 

 
 
07032024-0357 

Contrato, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, 
medidas correctivas, pago seguridad social, certificado de 
existencia y representación legal cámara de comercio, actas 
parciales de supervisión, cuentas de cobro, RUT. 

 
07032024-0351 

Contrato, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, 
medidas correctivas, pago seguridad, certificado de existencia 
y representación legal cámara de comercio, RUT. 

29052024 

Estudios y análisis del sector, contrato, antecedentes fiscales, 
disciplinarios, policía, medidas correctivas, certificado de 
existencia y representación legal cámara de comercio, pago 
seguridad social, RUT, cuentas de cobro 

21102024-1440 

 Contrato, documentos que acreditan experiencia, 
antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas 
correctivas, pólizas, aprobación póliza, pago seguridad social, 
certificado de existencia y representación legal cámara de 
comercio, RUT. 

10042024-0548 
Estudios previos, propuesta, antecedentes fiscales, 
disciplinarios, policía, medidas correctivas, pago seguridad 
social, cuentas de cobro, RUT. 

09052024-0684 
Estudios previos, propuesta, antecedentes fiscales, 
disciplinarios, pago seguridad social 
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No. DE CONTRATO DOCUMENTOS FALTANTES SIA  OBSERVA 

22052024-0815 
Propuesta, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, 
medidas correctivas, RUT, pago seguridad social 

22052024-0805 
Estudios previos, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, 
medidas correctivas, RUT, experiencia 

27052024-0902 

Propuesta, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, 
medidas correctivas, pago seguridad social, certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de comercio, 
cuentas de cobro, RUT. 

27052024-0879 
Estudios previos, propuesta, antecedentes fiscales, 
disciplinarios, policía, medidas correctivas, pago seguridad 
social, cuantas de cobro, RUT. 

16102024-1415 

Experiencia, propuesta, antecedentes fiscales, disciplinarios, 
policía, medidas correctivas, pago seguridad social, 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara 
de comercio, actas supervisión  e informes contratistas, RUT. 

29022024-0302 

Presenta Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial 
y Fiscal, evidencia de pago de seguridad social, certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de comercio, 
actas parciales de supervisión e informes contratista, RUT. 

SA-OB-021-2024 

Propuesta, Certificado de Antecedentes disciplinarios, 
Judicial y Fiscal, pago de seguridad social, certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de comercio, 
notificación de supervisión, cuentas de cobro, RUT.  

CD-SGOB-944-2024 

Documentos que acreditan experiencia, antecedentes 
fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, pago 
seguridad social, certificado de existencia y representación 
legal de la Cámara de comercio, RUT, pólizas. 

CD-SGOB-1449-2024 

Documentos que acreditan experiencia, antecedentes 
fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, pago 
seguridad social, certificado de existencia y representación 
legal de la Cámara de comercio 

SA-SGOB-027-2024 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, 
pago de seguridad social, certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de comercio, RUT. 

22112024-1611 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, 
pago de seguridad social, certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de comercio, RUT. 

27062024-1082 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara 
de comercio,  

29052024-0996 Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal 

14122024-1653 
pago de seguridad social, notificación de supervisión, actas 
parciales de supervisión e informes contratista, cuentas de 
cobro, RUT.  

22032024-0480 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, 
pago de seguridad social,  

27052024-0916 
Certificado Disponibilidad Presupuestal, Certificado de 
Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, pago de 
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No. DE CONTRATO DOCUMENTOS FALTANTES SIA  OBSERVA 

seguridad social, certificado de existencia y representación 
legal de la Cámara de comercio 

07062024-1037 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial y Fiscal, 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara 
de comercio,  

14122024-1655 actas parciales de supervisión e informes contratista 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se observó que la rendición de los contratos en el aplicativo SIA 
OBSERVA, se realizó de forma parcial faltando en parte a la aplicabilidad a las Resoluciones 0457 de 
2016, 062 de 2020 y 557 de 2025. Por consiguiente, los documentos descritos en el cuadro anterior y 
que hacen parte del proceso contractual, debieron rendirse a la plataforma SIA., además en la 
auditoría del 2024 realizada a la vigencia 2023, se les levantó el hallazgo No. 12 por la misma situación, 
por consiguiente, se configura en una observación administrativa con mérito para dar apertura a 
proceso sancionatorio. 
 
Causa 
 

 Falta de aplicación de requisitos de ley 
 
Efecto 
 

 Incumplimiento de Disposiciones Generales 
 

Observación administrativa con mérito para dar apertura a proceso sancionatorio. 
 
Derecho de Contradicción 
 
Para exponer las razones por las cuales los diferentes contratos de las Secretarías de la entidad, no 
realizaron el cargue de los documentos mencionados en la auditoría financiera y de gestión emitida 
por Ustedes; es necesario precisar lo que el aplicativo SIA exige al momento, tanto de la rendición de 
los contratos, como en su etapa de ejecución. 
 
Al empezar a cargar cada contrato, la plataforma en cada fase despliega las opciones de documentos 
que deben ser cargados, bien sea de carácter requerido o informativo, a lo que las entidades deben 
ceñirse pues la plataforma no permite modificar dicho listado. 
 
O sea, al ingresar a la plataforma SIA OBSERVA para el reporte de contratos en sus diferentes etapas 
y fases, se despliegan las opciones y documentos que la plataforma requiere sean cargados, así: 
 
Etapa contratación línea precontractual  
Fase de contratación  
Elaboración de contrato, la plataforma enlista los documentos: 
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REQUERIDOS:  El CDP y el RPC  
INFORMATIVOS: Los estudios previos y las pólizas, sin que sea posible anexar más documentos 
identificados. 
 
Etapa contratación línea contractual  
Fase de contratación 
Registro de contrato, la plataforma enlista los documentos: 
REQUERIDOS: RPC- Convenio - Pólizas (Si aplica) – Designación de supervisor – Acta de inicio. 
INFORMATIVOS: Aportes (Si aplica) – Informes de supervisión – Informes del contratista  
 
Etapa contratación línea contractual  
Fase de contratación 
En ejecución, la plataforma enlista los documentos  
REQUERIDOS:  Informes de supervisión – Informes del contratista 
 
Etapa contratación línea pos contractual 
Fase Contratación 
Terminación la plataforma enlista los documentos 
INFORMATIVO:  Acta de terminación 
 
Etapa contratación línea pos contractual 
Fase Contratación 
Liquidación la plataforma enlista los documentos: 
INFORMATIVO: Acta de liquidación 
 
Así las cosas, no se tiene establecido en la plataforma SIA la exigencia u opción de cargue de 
documentos diferentes a los mencionados anteriormente. 
 
Dentro de la plataforma SIA OBSERVA, se encuentran preestablecidos cada uno de los documentos 
que deben cargarse para cada una de las etapas contractuales: precontractual, contractual y pos 
contractual (terminación y liquidación).  
 
Es así como por ejemplo, en la fase precontractual el menú que se despliega indica los siguientes 
ítems a anexar: 
 
-Documentos que acreditan la experiencia. 
-CDP. 
-Análisis del sector. 
-Constancia de Idoneidad. 
-Estudio previo. 
-Registro presupuestal. 
-Certificado no existencia de personal 
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-Acto administrativo de justificación de la contratación directa. 
-Acto administrativo de apertura del proceso de selección. 
-Pólizas. 
 
Como se evidencia, no aparece en dicho listado un ítem que indique cargar los antecedentes fiscales, 
disciplinarios, de policía, medidas correctivas y el RUT, todos documentos correspondientes a la fase 
precontractual.  
 
No se entiende entonces de qué forma o bajo qué criterio deban ser cargados documentos como 
antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, pagos de seguridad social y RUT. 
 
No obstante, es importante anotar que al iniciar el proceso de cargue en el SIA OBSERVA de cada 
contrato, se encuentra un espacio para registrar el link que dirige directamente a toda la información 
del contrato cargado en la plataforma SECOP II (dicho enlace se puede observar en el ítem 
denominado FECHAS REGISTRADAS).  
 
Con esto lo que se quiere indicar, es que una vez se ingrese a dicho enlace desde el SIA OBSERVA, 
se accede de manera directa a toda la información publicada del contrato en el SECOP II, entre ella 
todos los antecedentes tanto de la razón social como del representante legal, así como todos los 
documentos requeridos a los contratistas para dar inicio al trámite contractual (Rut, certificado de 
existencia y representación legal, cédula, cuenta bancaria, situación militar, etc.). 
 
De otro lado, y con el fin de dar mayor claridad, a continuación, nos permitimos mostrar el paso a paso 
de como se carga la información de un contrato en el SIA OBSERVA.  Esto es una guía que se levantó 
para realizar de manera correcta la rendición de contratos: 
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A continuación, se relacionan por Secretarías, las consideraciones y/o aclaraciones de cada uno de 
los contratos objeto de revisión, y sobre los cuales la auditoría informa que tuvieron adecuada 
rendición, reiterando entonces que dentro de la plataforma SIA OBSERVA, se encuentran 
preestablecidos cada uno de los documentos que deben cargarse para cada una de las etapas 
contractuales: Precontractual, contractual y pos contractual (terminación y liquidación).  
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SECRETARÍA DE HACIENDA: 
 

 

 

 
1. CONTRATO 24012024-0042. SISTEMAS Y COMPUTADORES: 

 
Con respecto a la rendición de este contrato, en donde se asegura que se tienen como documentos 
faltantes: Antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, informe actividades por 
parte del contratista, pago seguridad social, actas parciales de supervisión, RUT, se aclara que en la 
fase precontractual, el menú que se despliega indica los siguientes ítems a anexar:  
 
-Documentos que acreditan la experiencia. 
-CDP. 
-Análisis del sector. 
-Constancia de Idoneidad. 
-Estudio previo. 
-Registro presupuestal. 
-Certificado no existencia de personal 
-Acto administrativo de justificación de la contratación directa. 
-Acto administrativo de apertura del proceso de selección. 
-Pólizas. 
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Ahora bien, se indica también en el informe de auditoría, con respecto a este contrato, que en la etapa 
contractual no fueron cargados los informes de actividades del contratista y las actas parciales de 
supervisión, documentos que si fueron cargados con oportunidad como se evidencia a continuación:  
 

 
 
 
Como se puede evidenciar se cargaron todos los documentos solicitados de la etapa contractual 
(ejecución) para este contrato, esto es, informes contratista (08), informes de supervisión (08), 
facturas (08) y pagos realizados (08) que corresponden a las actas de ordenación del gasto.  
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2. CONTRATO 07032024-0357. SOCIEDAD DE TELEVISION DE CALDAS, RISARALDA Y 
QUINDIO LTDA.: 

 
Se indica por parte de la Contraloría con respecto a la rendición de este contrato, como documentos 
faltantes: Contrato, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, pago seguridad 
social, certificado de existencia y representación legal cámara de comercio, actas parciales de 
supervisión, cuentas de cobro, RUT. Al respecto manifestamos lo siguiente: 
 
Dentro de la etapa contractual, fase de registro de contratación, se cargó con la  oportunidad debida,  
el documento denominado CONTRATO, tal y como se evidencia a continuación:  
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Con respecto a los demás documentos indicados, tal y como se indicó, dentro de la plataforma SIA 
OBSERVA, se encuentran preestablecidos cada uno de los documentos que deben cargarse para 
cada una de las etapas contractuales: Precontractual, contractual y pos contractual (terminación y 
liquidación).  
 

 
 
Ahora bien, se indica también con respecto a este contrato que en la etapa contractual no fueron 
cargados las actas parciales de supervisión y las cuentas de cobro, documentos que fueron cargados 
con oportunidad. Respecto de los dos primeros pagos se evidencia a continuación:  
 
 

 
 
No obstante, si se evidenció en la verificación realizada que estaban pendiente de cargue dos actas 
parciales, la tres y la cuatro, mismas que se proceden a cargar con los soportes correspondientes 
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(informe de supervisión, informe contratista, factura o cuenta de cobro), quedando ya cargadas 
efectivamente.  
 
Una vez realizado el cargue de esta documentación, se entiende queda SUBSANADO lo faltante 
frente a la rendición de la información para este contrato. Es de indicar que no existe un término 
perentorio para cargar en la plataforma la información correspondiente a la etapa de ejecución. 
 

3. CONTRATO 07032024-0351. DATASOFT LTDA: 
 

Se indica por parte de la Contraloría con respecto a la rendición de este contrato como documentos 
faltantes los siguientes: Contrato, antecedentes fiscales, disciplinarios, policía, medidas correctivas, 
certificado existencia y representación legal cámara de comercio, RUT. Al respecto manifestamos lo 
siguiente: 
 
Dentro de la etapa contractual, fase registro de contratación se cargó con oportunidad el documento 
denominado CONTRATO, tal y como se evidencia a continuación:  
 

 
 
 
Con respecto a los demás documentos indicados, tal y como se indicó, dentro de la plataforma SIA 
OBSERVA, se encuentran preestablecidos cada uno de los documentos que deben cargarse para 
cada una de las etapas contractuales: Precontractual, contractual y pos contractual (terminación y 
liquidación).  
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4. CONTRATO 29052024-0972. DATA 3000 S.A.S.: 
 
Se indica por parte de la Contraloría con respecto a la rendición de este contrato, como documentos 
faltantes, los siguientes: Estudios y análisis del sector, contrato, antecedentes fiscales, disciplinarios, 
policía, medidas correctivas, certificado de existencia y representación legal, cámara de comercio, 
pago seguridad social, RUT, cuentas de cobro.  
Al respecto manifestamos que dentro de la etapa precontractual, fase de elaboración contrato,  se 
cargó con  oportunidad,  el documento denominado ANALISIS DEL SECTOR, tal y como se evidencia 
a continuación:  
 

 
 

Dentro de la etapa contractual, fase registro de contratación se cargó con oportunidad el documento 
denominado CONTRATO, tal y como se evidencia a continuación:  
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Ahora bien, se indica también en el informe de auditoría   con respecto a este contrato, que en la etapa 
contractual no fueron cargadas las cuentas de cobro, documentos que si fueron cargados con 
oportunidad, como se evidencia a continuación:  
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Como se puede evidenciar se cargaron todos los documentos solicitados de la etapa contractual 
(ejecución) para este contrato, esto es, informes contratista (06), informes de supervisión (06), 
facturas (06) y pagos realizados (06) que corresponden a las actas de ordenación del gasto.  
 

5. CONTRATO 21102024-1440. EXPERIAN COLOMBIAS.A.: 
 
Se indica por parte de la Contraloría con respecto a la rendición de este contrato, como documentos 
faltantes: CONTRATO, documentos que acreditan experiencia, Antecedentes fiscales, disciplinarios, 
policía, medidas correctivas, pólizas, aprobación pólizas, pago seguridad social, certificado existencia 
y representación legal cámara de comercio, RUT.  
 
Al respecto manifestamos lo siguiente:  Dentro de la etapa precontractual, fase de elaboración, el  
contrato se encuentra cargado en el ítem denominado DOCUMENTOS QUE ACREDITAN 
EXPERIENCIA, el documento denominado CERTIFICADO DE IDONEIDAD DEL CONTRATISTA, 
documento suscrito por el Secretario de Hacienda en el que este certifica que el contratista cumple 
con las condiciones de idoneidad y experiencia requeridos para celebrar el contrato, tal y como se 
muestra a continuación:  
 

 
 
Dentro de la etapa contractual, fase registro de contratación,  fue cargado con  oportunidad el 
documento denominado CONTRATO, tal y como se evidencia a continuación:  
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No obstante, si se evidenció en la verificación realizada en el cargue da la información en etapa 
contractual, fase registro de contratación, que estaba pendiente de cargue la póliza, y la aprobación 
de la misma, los cuales no son de carácter requerido sino informativo, pero se proceden a cargar de 
manera inmediata quedando ya cargados como se muestra a continuación: 
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Una vez realizado el cargue de esta documentación (póliza y aprobación póliza), se entiende queda 
SUBSANADO lo faltante frente a la rendición de la información para este contrato.  Es de indicar que 
no existe un término perentorio para cargar en la plataforma la información correspondiente a la etapa 
de ejecución. 
 
SECRETARÍA DE DEPORTES 
 
La Secretaría de Deportes manifiesta que en el desarrollo de la auditoría no se tuvo la oportunidad por 
parte de la misma, en cabeza del supervisor de los contratos, de acompañar la revisión de los 
expedientes por parte de la auditora designada por la Contraloría General de Caldas y quien recibió 
información únicamente por parte del abogado contratista de la Secretaría Jurídica, designado como 
enlace en etapa precontractual por parte de la Secretaría de Deporte. 
 
A continuación en el siguiente cuadro se relacionan los contratos de la Secretaría de Deportes objeto 
de observación de la Contraloría, donde se consigna de nuevo los documentos que permite cargarse 
en la plataforma, tanto los obligatorios, como los informativos y las aclaraciones pertinentes por parte 
de dicha Secretaría: 
 

ÍTEM 

CONTRATO 

DOCUMENTOS 
REPORTADOS 
POR LA CGC 
COMO 
FALTANTES 

DOCUMENTOS 
QUE PERMITE 
CARGAR LA 
PLATAFORMA 
OBLIGATORIOS 

DOCUMENTOS 
QUE PERMITE 
CARGAR LA 
PLATAFORMA 
INFORMATIVOS 

 
 
OBSERVACIÓN  DE LA 
SECRETARÍA DE 
DEPORTES 

 
 
 
 
 
 
6 
 

10042024-
0548 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, pagos 
de seguridad social 
y RUT – Informes del 
contratista, informes 
de supervisión  

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

 INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se encuentran cargados 
todos los documentos:  
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7 

09052024-
0684 

Estudios previos – 
Propuesta – 
Antecedentes 
fiscales – 
disciplinarios, pago 
de seguridad social 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

 INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

Tanto los  obligatorios, como 
los informativos 
 
De igual forma y como se 
explicó anteriormente, en la 
etapa de ejecución 
contractual se cargan 
documentos que no se 
encuentran enlistados en el 
ítem de informes de 
supervisión, pero al no estar 
enlistados si los archivos no 
son abiertos no es posible su 
identificación y revisión por 
parte del Ente de Control 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se encuentran cargados 
todos los documentos:  
Tanto los obligatorios, como 
los informativos 
 
De igual forma y como se 
explicó anteriormente, en la 
etapa de ejecución 
contractual se cargan 
documentos que no se 
encuentran enlistados en el 
ítem de informes de 
supervisión, pero al no estar 
enlistados si los archivos no 
son abiertos no es posible su 
identificación y revisión por 
parte del Ente de Control 
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22052024-
0815 

Propuesta, 
antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, RUT, 
pago de seguridad 
social 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

 INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 
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22052024-
0805 

Estudios previos, 
antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, RUT, 
experiencia 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

 INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
10 

27052024-
0902 

Propuesta, 
antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, pago 
seguridad social, 
certificado de 
existencia y 
representación legal 
de 
la Cámara de 
comercio cuentas de 
cobro, RUT. 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 
 
 

27052024-
0879 

Estudios previos, 
propuesta, 
antecedentes 
fiscales, 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 
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Para demostrar lo expuesto, se anexan pantallazos del estado actual de la plataforma en cada uno de 
los contratos.  
 

6. CONTRATO 10042024-0548. CORPORACIÓN IPS UNIVERSITARIA DE CALDAS 
 

11 disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, pago 
seguridad social, 
cuantas de cobro, 
RUT. 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 

22102024-
1451 
 

Experiencia, 
propuesta, 
antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
policía, medidas 
correctivas, pago 
seguridad social, 
certificado de 
existencia y 
representación legal 
de la Cámara de 
comercio, 
actas supervisión e 
informes 
contratistas, RUT 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13 
 
 

29022024-
0302 
 

Presenta Certificado 
de Antecedentes 
disciplinarios, 
Judicial y Fiscal, 
evidencia de pago 
de seguridad social, 
certificado de 
existencia y 
representación legal 
de la Cámara de 
comercio, 
actas parciales de 
supervisión e 
informes 
contratista, RUT. 

 CDP 

 RPC 

 CONVENIO 

 DESIGNACIÓN 
DE SUPERVISOR 

 ACTA DE INICIO  

 INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

INFORMES DE 
CONTRATISTA 

 

 ESTUDIOS 
PREVIOS 
POLIZAS 

 APORTES 

 ACTA DE 
TERMINACIÓN 

 ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 
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Donde se puede evidenciar si se revisa el documento cargado, que se trata de las actas de pago que 
no son requeridas ni informativas y no obstante, se encuentran cargadas y van acompañadas de los 
pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
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7. CONTRATO 09052024-0684 LIGA CALDENSE DE FÚTBOL 

 

 
 
 
Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
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8. CONTRATO 22052024-0815 LIGA CALDENSE DE FÚTBOL DE SALÓN MICROFÚTBOL 
 

 
 
 
Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
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9. CONTRATO 22052024-0805 LIGA CALDENSE DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 
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Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
 

 
 

10. CONTRATO 27052024-0902 LIGA CALDENSE DE CICLISMO 
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Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
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11. CONTRATO 27052024-0879 CORPORACIÓN CARIBA 
 

 
 
 
Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales. 
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12.  CONTRATO 16102024-1415 CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL FOMENTO DE LA 
RECREACIÓN POPULAR Y DESARROLLO HUMANO 
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Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales 
 
 

 
 
 

13. CONTRATO 29022024-0302 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA 
CALIDAD DE VIDA 
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Donde se puede evidenciar si se revisa cada uno de los documentos cargados, que se trata de las 
actas de pago que no son requeridas ni informativas y, no obstante, se encuentran cargadas y van 
acompañadas de los pagos de seguridad social o aportes parafiscales 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:info@contraloriageneraldecaldas.gov.co
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/


 MODELO 11- AFGR 

INFORME FINAL 

AUDITORIA FINANCIERA, DE 

GESTIÓN Y RESULTADOS 

CODIGO: PRA.2-112.F9 

VERSION: 1.0 

FECHA:  FEB 11 DE 2025 

 

info@contraloriageneraldecaldas.gov.co 

Edificio de la Gobernación de Caldas Palacio Amarillo Piso 2 -  Manizales Caldas 
https://contraloriageneraldecaldas.gov.co/ 

87 
 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
A continuación se relacionan los contratos objeto de observación por parte de la Contraloría General 

de Caldas, y sobre los cuales se hace la misma aclaración, en el sentido de que los documentos 

supuestamente faltantes, no son los requeridos en la plataforma SIA OBSERVA: 

 

 
 
Revisados cada uno de los procesos relacionados se encuentra que, todos están al día en cuanto a 
publicidad de la información se refiere; los procesos tanto en la plataforma Secop II como en SIA 
OBSERVA no presentan documentos faltantes por cumplir el principio de publicidad. 
 
Se encuentra adicionalmente que, la información requerida en su informe, no se encuentra etiquetada 
como obligatoria dentro del sistema de la plataforma en la lista desplegable correspondiente y la cual 
solicita una información puntual. 
 
Se anexan los archivos soporte, que evidencian el cargue de la información de cada uno de los 
contratos de esta Secretaría. 
 
SECETARÍA DE VIVIENDA Y TERRITORIO 
 
A continuación, se relacionan los contratos correspondientes a esta Secretaría, al igual que los 
pantallazos de los documentos que legalmente, deben cargarse: 
 
No. DE CONTRATO DOCUMENTOS FALTANTES SIA OBSERVA CONTRATISTA 

 
22112024-1611 

Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial 
y Fiscal, pago de seguridad social, certificado de 
existencia y representación legal de la Cámara de 
comercio, RUT. 

 
 

 
EQUIPOS FERRETERIA SEGURIDAD 
SAS 

 
27062024-1082 

Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial 
y Fiscal, certificado de existencia y representación 
legal de la Cámara de comercio, 

 

 
GAMA VIVIENDAS 

29052024-0996 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, Judicial 
y Fiscal 

 
CONEXION EVENTOS Y SERVICIOS 
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14122024-1653 

Pago de seguridad social, notificación de 
supervisión, actas parciales de supervisión e 
informes contratista, cuentas de cobro, RUT. 

NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DROGA Y EL DELITO 

A continuación se muestran los pantallazos del cargue en el SIA OBSERVA, de los documentos de 
legalidad por cada uno de dichos contratos: 
 
18. 22112024-1611 EQUIPOS FERRETERIA SEGURIDAD SAS 

 
 
19. CONTRATO 27062024-1082  GAMA VIVIENDAS 
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20. CONTRATO 29052024-0996 CONEXIÓN EVENTOS Y SERVICIOS 
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21. CONTRATO 14122024-1653  NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO 
 

 
 
 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  
 
Los siguientes son los contratos objeto de observación por parte de la Contraloría General de Caldas: 
 

ÍTEM No. DE 
CONTRATO 

DOCUMENTOS FALTANTES SIA OBSERVA CONTRATISTA 

22 22032024-
0480 

Certificado de Antecedentes disciplinarios, 
Judicial y Fiscal, pago de seguridad social, 

FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO 
PAÍS HOY 

 
 
23 

27052024-
0916 

Certificado Disponibilidad Presupuestal, 
Certificado de Antecedentes disciplinarios, 
Judicial y Fiscal, pago de seguridad social, 
certificado de existencia y representación legal de 
la Cámara de comercio 

CORPORACIÓN 
ALBERTO ARANGO 
RESTREPO - CEDER 
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24 

07062024-
1037 

Certificado de Antecedentes disciplinarios, 
Judicial y Fiscal, certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de comercio, 

CORPORACION PYP 
PROYECTOS Y 
PROGRAMAS 
INTEGRALES 

 
De la misma manera como se explicó anteriormente, en cuanto a la documentación relacionada, y tal 
y como lo establecen las guías para el cargue de la información en la plataforma SIA OBSERVA, los 
documentos que deben ser cargados, son los siguientes:  
 

- CDP 
- RP 
- ESTUDIOS PREVIOS 
- CONTRATO 
- ACTA DE INICIO. 

 
Lo cual también se corrobora en lo contenido en la guía para el cargue de la información en la 
plataforma SIA OBSERVA: 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL  
 
25. CONTRATO 14122024-1655 FUNDACIÓN IMPACTO RECREACIÓN 
 
Una vez realizado el cargue de la documentación, correspondiente a las actas parciales de supervisión 
e informes del contratista, se entiende queda SUBSANADO lo faltante frente a la rendición de la 
información para este contrato.  Es de indicar que no existe un término perentorio para cargar en la 
plataforma la información correspondiente a la etapa de ejecución. 
 
A continuación se copia los pantallazos del respectivos cargue: 
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Se encuentra que la información requerida en su informe de auditoría no se encuentra etiquetada 
como obligatoria dentro del sistema de la plataforma en la lista desplegable correspondiente, la cual 
solicita una información puntual; con ello, no existe criterio de auditoría para mantener la observación 
respecto de dichos contratos. 
 
Así las cosas, y con base en lo expuesto, y teniendo en cuenta que los documentos como 
antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales, el pago de seguridad social, o certificado de 
existencia y representación legal, entre otros, no son requeridos en la plataforma, así como tampoco 
es posible realizar la modificación para realizar el cargue de dichos documentos,  solicitamos de 
manera respetuosa a la Contraloría General de Caldas,  eliminar el alcance  tanto sancionatorio como 
administrativo de la presente observación. 
 
Pronunciamiento de la Contraloría 
 
Analizados los argumentos esbozados por el Departamento de Caldas, no son de recibo por este 
órgano de control, toda vez que la Resolución No.062 de febrero 10 de 2020, manifiesta lo siguiente:  
 
ARTÍCULO CUARTO: Las entidades vigiladas deberán cargar en la fecha de cada contrato publicado en SIA OBSERVA, 
los soportes contractuales requeridos por la matriz de legalidad, según el régimen contractual de cada entidad, en la opción 
“anexos de legalidad”. Para ello, tienen como plazo límite la fecha de finalización de cada uno de los contratos. 
 
PARAGRAFO 1º. Cuando dicha matriz base no muestre opciones de documentos a cargar. La entidad deberá adicionar 

a la matriz de legalidad el documento a cargar según la modalidad, procedimiento Causal, etapa y fase de contratación; 

a través del menú izquierdo en la opción de Mantenimiento – Matriz de Legalidad. 

PARAGRAFO 2º. El contenido de la información a rendir de forma mensual debe contener lo siguiente:  

- Contratación: Se debe registrar y rendir los contratos suscritos mes a mes con todos los anexos a los que haya 

lugar y que sean requeridos en la matriz de legalidad por el aplicativo SIA OBSERVA, para lo cual se debe 

registrar previamente el plan de gobierno o plan de adquisiciones (denominación según la entidad vigilada) con 

los rubros presupuestales correspondiente en cada vigencia. 

La legalidad de los soportes contractuales está supeditada al manual de contratación vigente (Decreto 

633 de 29 de noviembre de 2022). 

 

Por lo antes descrito, la entidad no logra desvirtuar la observación configurándose en un hallazgo 

administrativo con mérito para dar apertura a proceso sancionatorio, el cual debe ser sometido a plan 

de mejoramiento. 

 

Se configura como un hallazgo administrativo con mérito para dar apertura a proceso sancionatorio. 
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12. RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

AUDITORÍA FINANCIERA, DE GESTIÓN Y RESULTADOS 
VIGENCIA AUDITADA 2024 

 
ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal SANC: Sancionatorio. 

 

No DESCRIPCIÓN ADTVO DISCP 
FISCAL 

(Cuantía $) 
PENAL SANC 

1 

Hallazgo Administrativo No 1. (Observación 
de Auditoría No 1.) – Manual de Políticas 
Contables desactualizado. 

X          

2 

Hallazgo Administrativo No 2. (Observación 
de Auditoría No 2.) – Imposibilidad para 
determinar el saldo a 31 de diciembre de 2024 
de los bienes muebles del Departamento de 
Caldas, según los registros comparados entre 
la plataforma Almera y el Libro Mayor y 
Balances al 31 diciembre de 2024. 

 X         

3 

Hallazgo Administrativo No 3. (Observación 
de Auditoría No 3.) – Subestimación en los 
saldos de las cuentas por cobrar, relacionadas 
con el impuesto sobre vehículos automotores 
entre el sistema SISCAR y el registrado en el 
Libro Mayor y Balances con corte a 31 de 
diciembre de 2024. Con presunto alcance 
disciplinario. 

X   X       

4 

Hallazgo Administrativo No 4. (Observación 
de Auditoría No 4). Falencias en la 
actualización de los módulos del sistema ERP 
SAP de la Gobernación de Caldas que afectan 
la trazabilidad de la información de algunas 
dependencias con el área financiera. 

X     

5 

Hallazgo Administrativo No 5. (Observación 
de Auditoría No 5). Debilidades en la rendición 
de la cuenta SIA OBSERVA. Con mérito para 
dar apertura a proceso sancionatorio. 

X    X 

  TOTAL HALLAZGOS 5 1 0 ($) 0 1 
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